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DEcRETo supREMo euE APRUEBA EL REGLAMENTo DE oRGANtzActóN y
FUNctoNEs DEL oRGANtsMo DE EvALUActóN y FtscAllzactóN aMB|ENTAL

ExPosrcróN DE MoTtvos

Contexto Situac¡onal

Mediante la Segunda Disposic¡ón Complementaria F¡nal del Oecreto Leg¡slativo
N" 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creac¡ón, Organización y Func¡ones
del Ministerio del Ambiente, se crea el Oeanismo de Evaluacióñ y F¡scalizac¡ón
Ambiental - OEFA, como organismo público técn¡co especial¡zado, con personer¡a
jurldica de derecho prlblico interno, constituyendo pliego presupuestal adscrito al
Ministerio del Ambiente y encargado de la f¡sca¡ización, la supervisión, e¡ control y la
sanción en mater¡a ambiental.

A través de la Ley N" 29325, Ley de¡ Sistéña Nacional de Evatuación y Fiscalizac¡ón
Ambiental - SINEFA, se otorga al OEFA la calidad de ente rector det citado sistema, el
cual üene por fnalidad asegurar el cumpl¡m¡ento de las obligaciones amb¡entales
fiscál¡zables por parte de todas ¡as personas naturales ojurldicasi asl como superv¡sar y
gaÉnüzar que las funciones de evaluación, superv¡sión. fisca¡¡zación, control y sanc¡ón
en mater¡a ambiental -a cargo de las diversas entidades del Estado- se realicen de
forma independiente, ¡mparc¡al, ágil y eficiente.

El '14 de diciembre de 2009, mediante Decreto Supremo N' 022-2009-[IINAM, se
aprueba el Reglamento de Orgánización y Funciones det OEFA, estableciéñdose un
organigrama sobre la base de las funciones generales establecidas en la
Ley N" 29325.

En esa linea, el Art¡culo 1'1" de la Ley N'29325, seña¡a que el OEFA en su calidad de
entidad de f¡scalización ambiental, ejerce la fiscalización ambiental, la cual comprende
funciones de evaluación, supervis¡ón, fiscal¡zación y sanc¡ón destinadas a asegurar el
cumplimiento de: l, las obligaciones ambientáles fiscalizables éstabtecidas en la
legisláción ambiental; (i, los compromjsos derivados de los instrumentos de geslión
ambiental; y, lri) los mandatos o dispos¡ciones emit¡dos por el OEFA.

Dél mismo modo, el referido Art¡culo señala que el OEFA, en su cálidad de ente rector
del SINEFA, ejerce las s¡gu¡entes func¡ones: l, función normaüva; y, (r, función
supervisora a ¡as Entidades de F¡scalizacíón Amb¡ental.

La primera dispos¡ción complementar¡a final de la Ley del S¡NEFA, señala que med¡ante
Décreto Supremo, refrendado por los sectores involucrados, se establecerán las
ent¡dades cuyas lunciones de evaluación, supervis¡ón, fiscal¡zación, conkol y sanción en
mate a ambiental serán asumidas por el OEFA, asl como el cronograma para la
transferencia del respectivo acervo documentar¡o, personal, bienes y recursos, de cada
una de las entidades.

En ese sentido, se advierte que a part¡r de la enhada en vigencia de la Ley del SINEFA,
el OEFA se constituye en la entidad competeñle para ejercer las funciones de
fiscalizac¡ón ambiental a n¡vel nacional y le otorga ¡a calidad de ente rector del SINEFA.

Posteriormente, en atención a lo d¡spuesto por la Ley N" 29325, el OEFA ha asumido
competencias de fiscal¡zación ambienta¡ de los sectores de m¡nerla (medjana y gran
minería) y énergfa (hidrocarburos y electricidad). asi como de pesquerta (procesamiento
pesquero industrial y acuiculfura de mayor escala) e industrja, conforme se aprecia a
coñlinuación:
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Ahora bien, en este punto debe añad¡rse que mediante Ley N' 29968, se crea él Señicio
Nac¡onal de Certif¡cación Amb¡ental para tas lnversiones Sostenibles - SENACE,
otorgándole a dicha entidad las func¡ones de rev¡sión y aprobac¡ón de los Estud¡os de
lmpacto Ambiental detallados (ElA-d) regulados en la Ley N" 27446, Ley del S¡stema
Nacional de Evaluacióñ de Impacto Ambiental y sus ñormas reglamentarias.

Al respecto, correspohde señalar que conforme a la Seguñda Disposición
Complementaria Finál de la Léy N'29968, el OEFA debe asumir las fuñcionés de
fiscalización amb¡ental de los séctores que hayan kansferido las fuñciones de evaluación
de impacto ambiental al SENACE, los cuales comprenden a los subsectores transporte,

/
agricultura, vivienda y construcc¡ón, saneamiento. ¡ndusÍia, pesca,
comunicac¡ones, comerc¡o exterior y turismo y defensa.

salud,

Mediante Decreto Supremo No 006-201s-MINA¡,l se aprueba el cro¡ograma de
kansfereñcia de funciones de las autoridades sectoriales al SENACE. Sobre el particular,
debe indicaEe que a la fecha, el SENACE ya ha asumido la competencia de los
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siguientes subsectores: l, Energlai (1, M¡nerla; fiii) Transportes; y, (ly, Agricultura,
conforme sé aprecia a continuaciónl

Cu.dro N'02: Soctorcs cuya! funclom! doovaluaclón d. lmpacto .mbionial háñ sldo tr¡¡sfoldos al
SENACE, on olmárco do l. L6y N' 29068 y 6lDS 006-2015.M|NAM

9..ro, / a.tlvld¡d .@.ómk¡

En esa liñéa se advierte que el OEFA, en el marco de lo establecido en ¡a Ley N' 29968,
ha asumido competencias de f¡scalización amb¡ental sobre los sectores señalados en el
Cuadro N' 02 delpreseñte lnforme.

Ahora bien, ad¡c¡onalmente debe indicáEe que desde la creación del OEFA hasta la
fecha, se le han asignado competenc¡as y funciones adic¡onales a las señaladas en la
Ley N" 29325, conforme se puede apreciar a cont¡nuac¡ón:

a) F¡scal¡zaciSn a las no¡mas que rcgulan e/ Reg,§üo Nac¡onal de C.onsultons
A¡nbientales

De acuerdo a lo señalado en la Ley N" 29968, el SENACE es e¡ encargado de
adminiskar el Registro Nacional de Consultoras Amb¡entales, el cual tiene por
final¡dad asegurar la idone¡dad en la prostación de los serv¡c¡os de elaborac¡ón de
estud¡os amb¡enta¡es, promoviendo la mejora continua de las entidades que los
ofrecen y garant¡zando la calidad de la ¡nfomación de los m¡smos.

As¡m¡smo, conforme a lo señalado en el L¡teral b) del Artlcu¡o 3' y en la segunda
d¡sposición complemenlar¡a fnal de la Ley N" 29968, el OEFA tiene la func¡ón de
fiscál¡zar y sancioñar el incumplimiento de las normas que reg¡¡lan el Registro
Naciona¡ de Consultoras Amb¡entales.

En ese sent¡do, el 29 de abr¡l de 2016, se publ¡có en eldiar¡o oficial El Peruano la
Resolución de Consejo Oirect¡vo N' 00&201G-OEFtuCD, que aprüeba la t¡pificación
de las iñfracciones adm¡nistrativas y establece ¡a escala de sánciones aplicable a
las Consultoras Ambienta¡es que t¡enen la obligac¡ón de estar ¡nscritas en el
Registro Nac¡onalde Consultoras Ambientales a cargo del SENACE.

b) F¡scal¡zac¡ón a las d¡Epos¡c¡ones vinculadas a la Morctoia al lngteso y Ptoducc¡ón
de Organ¡snos V¡vos Mod¡ficados

iilediante la Ley N" 29811, se establece la moratoria de diez (10) años al ingreso y
producción de Organ¡smos Vivos l\4odifcados - OVM con f¡nes de cullivo o crianza,
incluidos los acuát¡cos, a ser liberados en el ambiente, con la finalidad de fortalecer
las capac¡dades nacionales, desarrollar la infraeskuctura y generar las lheas de
base respecto de ¡a b¡odiversidad nativa, que permita una adecuada evaluación de
las actividades de liberación alambiente de OVM.

Al respecto, los Artfculos 4' y 7' de la Ley N" 29811, señalan que todo material
genético que ingrese al territor¡o nac¡onal-salvo lo exceptuado en elArtlculo 3 de
dicha Ley-, debe acred¡tar su condición de no ser OVM; correspond¡endo a los
lvlinisterios de Agricultura, de Salud y de la Produccaón y a los organismos públicos
adscritos al Ministerio delAmbiente, en coordinación con el l\4inisterio Público y con



los gobiernos regionales y locales, vigilar y ejecutar las pollticas de consetuación de
los cenkos de origen y la biodiversidad, asf como controlar el comercio
tránsfronterizo.
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Eñ esa lfnea, el 13 de noviembre de 2012, mediante Decreto Supremo N' 008-2012-
l\4lNAM, se aprueba el Reglamento de la Ley que establece la lvloratoria al lngreso y
Producc¡ón de Organismos Vivos l\4odificados al Territorio Nacional por un per¡odo
de 10 años, el cual establece que él OEFA es la entidad competente para tramitar el
procedimiento administrativo sancionador respecto del ingreso de las mercancias
reslriñgidas donde se detectó la presencia de OVM.

Ivlediante Resolución de Consejo Oirectivo N'011-2015-OEFAJCD, se determinó
que el OEFA asume la competencia para ejerce. las funciones de vig¡lancia, control,
supervisión, fiscalización y sanc¡ón otorgadas al Ministério del Ambiente - MlNAlVl,
en cuanto al cumplimiento de los Artfculos 4 y 7 de la Ley N" 29811, a partir del dfa
siguiente de la publicación de la noama que apruebe el'Plan Muftisectoial de
V¡q¡lanc¡a y Aleña Temprcna rospocto do la l¡bonc¡ón do OVM en el amb¡ente, en el
marco de la Ley M 29811 '.

El 20 de julio de 2016, mediante Decrelo Supremo N' 06-2016-lvllNAM, se aprueba
el Procedimiento y Plan lvlultisectorial para la Vigilancia y Alerta Temprana rcspecto
de la Liberación de OVM en el Amb¡ente, establéciéndose la competenc¡a y
responsabilidad del OEFA para la implementac¡ón de la vigilancia de OVI\4 fuera de
espacios confinados.

c) ldentifbación de Pas¡vos Ambienlales

Mediante la Ley N'29134. Ley que regula los Pasivos Ambientáles del Subséctor
Hidrocarburos se establecen las reglas aplicábles a la gest¡óñ de los pasivos
amb¡entales en las act¡vadades del subsector hidrocarburos. con la final¡dad de
rcducir o el¡m¡nar sus impactos negativos en la salud, lá población, el ecosistema
circundante y la prcpiedad.

Por su parte, medianto Decreto Supremo No 004-2011-EM, se aprobó el
Reglamento de la Ley Nó 29134, el cual establece Iás entidádes competentes en
materia de ident¡ficación de pas¡vos amb¡entales de hidrocarburos, la publicación del
¡nventario inicial, asl como de la fiscalización y sanción respecto del cumplimiento
de las obl¡gaciones ambientales de las disposiciones ind¡cadas en dicho
Reglamento.

En esa linea, mediante Resolución l\4inisterial No 042-2013-MINA[4, publicada en el
diario oficial El Peruano el 19 de febrero de 2013, el l\rinisterio del Ambiente ha
precisado que el OEFA es competente para ejercer la fuñción dé ideñtificación de
pasivos ambientale§ de hidrocarburos, eñ el marco de lo éstablecido en la Ley No
29134 y su Reglamento.

Adicionalmente, a través de la Resolución de Consejo Directivo N'022-2013-
OEFACD del 21 de mayo de 2013, se aprueba la Directiva N" 01-2013-oEFA-CD
denominada "Direct¡va para la ldentif¡cac¡ón de Paslvos Ambientales en el
Subsector Hidrocarburos a cargo del OÍganismo de Evaluación y F¡scal¡zac¡ón
Amb¡ental - AEFA", con la finalidad de regular las acciones que debe ejecutar el
oEFA para identifcar pasivos ambientales de hidrocarburos y establecer el
procedimiento a aplicarse y la metodologla para la estimacióñ del ñivelde riesgo de
los pasivos identificados.
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d) ldentificacíón de S¡t¡os lnpactados

Médiante Ley N" 30321, se creó el Fondo de Contingenc¡a para la Remed¡ac¡ón
Ambiental, para el financiamiento de las acc¡ones de remediación ambiental de
sitios ¡mpactados por las actividades de hidrocarburos, que impliquen r¡esgos para
Ia salud y el amb¡ente, que ameriten una atención pñoritaa¡a y excepcional del
Estado.

El 26 de dicieÍrbre de 20'16, se publica el Reglamento de la Ley N' 30321, ap¡obado
mediante Decréto Supremo 039-2016-E[/], el cual establece que el OEFA, tiene las
siguientes func¡ones: (, ldeñtif¡car los sitios impactados, en ejercicio de la función
de evaluación; ú, ldentiflcar a la empresa responsable, en ejercicio de la función de
supervisión; fi,i, Verificar el cumplimiento del Plan de Rehabilitación, en el marco de
los contratos suscritos entre el FONAM y la empresa remediadora; ív) Emitir el
lnforme de Conformidad respecto al cumplimiento del Plan de Rehabil¡tación;
(v) Supervisar el cumplimieñto de los Planes de Rehabilitac¡ón aprobados por la
DGME; y, lv, Ejecutar el proced¡m¡ento de cobranza coactiva y kasládar los
recufsos recupeE¡dos al Fondo de contingencia.

F¡scal¡zación rcspecto do la lnfrcestructura de Res/duos Sóruos

lvled¡ante Decreto Legislativo No 1278, publicado en eldiario oficial El Peruano el 23
de diciembre de 2016, se aprobó la Ley de Gestión lntegral de Res¡duos Sól¡dos,
cuyo Art¡culo 160 establece que el OEFA t¡ene competenc¡a para:

(i) Regular elejercicio de sus func¡ones de superv¡s¡ón, fiscalizac¡ón y sanción del
mane.io de res¡duos sólidos aplicables á los t¡tulares de ¡nfraeskuctura, sean
estos municipalidades p@v¡nciales y/o distritales de acuerdo a sus
competencias o Empresas Operadoras de Residuos Só¡¡dos, para el
trataméñto, valorización y d¡sposic¡ón f¡nal de los residuos de gest¡ón
munic¡pal, no munic¡pal o m¡xta.

(ai) Superv¡sar, fiscal¡zar y sanc¡onar el manejo de rcsiduos sólidos que realicen Ios
t¡tulares de infraeskuctura, sean estos municipalidades provinciales y/o
distritales de acuerdo a sus competenc¡as o Empresas Operadoras de
Residuos Sólidos, para el tratamiento, valorización y disposición final de los
residuos dé gestión mun¡cipal, no municipal o m¡xta regulados en la presenté
norma, en elc¿¡so que ésta se localice fuera de las instalacioñes industriales o
product¡vas, éreas de la concesión o lote del titular del proyecto. cuando se
trate Empresas Operadoras de Residuos Sólidos, la presente disposición seÉ
aplicable a éstas, se encuentren o no inscr¡tas eñ el Registro de Empresas
Operadoras de Residuos Sólidos.

(iii) Supervisar, fiscalizar y sancionar los aspectos relacionados a los instrumentos
de gestión ambiental para las operaciones de recuperación y reconversión de
áreas degradadas por residuos aprobados en el ámbito del presente Decreto
Législat¡vo, sea que estén bajo responsabilidad del sector públ¡co o privado.

(iv) Tipificar las conductas infractoras y aprobar ¡a escala de sanciones, en el
marco de las facultades de superv¡sún. fiscahzación y sanción establecidas.

(v) Elaborar y mantener actualizado el lnventario Nacionál de Areas Degradadas
por Residuos Sólidos, que forma parte del SlNlA.

Al respecto, la Segunda Disposicióñ Complementaria Mod¡ficatoria del Decreto
Legislativo N" 1278, señala que en un plazo no mayor de sesénta (60) días
calendario desde la publicación del Reglamento de la referida Ley, se iniciará el
proceso de transferencia de fuñciones de supervisión, fscal¡zación y sanción, en lo
que se refiere a la infraestructura de residuos só¡idos, del lvlinisterio de Salud al
OEFA-

Sobre el particular, debe indicarse que el 28 de junio de 2017, se ha d¡spuesto la
pre publ¡cac¡ón del proyecto de Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la

e)
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Ley de cestión lntegral de Residuos Sólidos, aprobada med¡ante Decreto
Legislativo No 1278, encontrándose, a la fecha, pendiente de aprobaciónr.

Atend¡endo lo señalado, debe ¡ndicarse que las funcio.es y competencias de
evaluación y fiscalización ambiental, asumidas coñ la creación del OEFA para
sumar estratégicamente al logro del objetivo séctoria¡ ambiental y preservar la
calidad ambiental eñ el pals, ha significado én alrededor de ocho (8) años, ún
considerable esfuerzo de organización y deseñpeño, para ir asumiendo las diversas
funciones y competencias que le han sido ka¡sferidas por mandato legal y
aplicadas mediante diversas disposiciones administrativas. Como consecuencia de
ello, el OEFA asume en la actualidad una organización que rebasó a la estructura
orgáñica básica que establece el ROF inicial aprobado en et año 2009.

Sustentación del ROF

1.2.1 Anál¡s¡s func¡onal

Conforme se ha señalado precedentemente, el Organismo de Evaluación y Fiscalización
Ambiental - OEFA, ha sido creado mediante la Segunda Disposición Complementaria
Final del Decreto Legislativo N" 1013, Decreto Legislat¡vo que aprueba la Ley de
Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, como organismo
público técnico especializado, con personerla juldica de derecho públ¡co interno,
constituyendo pliego presupuestal adscrito al Ministerio delAmbiente y eñcargado de Ia
fiscalazacióñ, la supervisión, elcontrol y lá sanción en materia ambiental.

¡red¡ante la Ley N" 29325, Ley del Sistema Nacional de Evatuación y Fiscal¡zación
Ambiental - SINEFA, se otorga al OEFA la calidad de ente .ector del citado sistema, el
cual tiene por fiñalidad asegurar el cumplimiento de las obligaciones amb¡entales
fiscalizables por parte de todas las personas naturales o juríd¡cas: asl como supervisar y
garant¡zar que las func¡ones de evaluación, supervisión, f¡scalización, control y sanción
en matéria amb¡ental -a cargo de las diversas entidades del Estado- se realicen de
forma ¡ndependiente, imparc¡al, ágil y ef¡ciente.

A través del Decreto Supremo N" 022-2009-l\,1lNAM, se aprueba et Regtamento dé
Organizac¡ón y Funciones del OEFA, establec¡éndose un organigrama sobre la base de
las funciones generales establecidas en la Ley N' 29325.

El nuevo ROF del OEFA, fue e¡aborado en cumplimiénto de: l, Los criterios estabtecidos
en elArt¡culo '10' de los "Linean¡enlos parc la elabo@c¡ón y aprcbación del Reglamento
de Otganizac¡ón y Func¡ones por pafte de las ent¡dades de la Adm¡n¡strac¡ón Púbt¡ca",
aprobados por Decreto Supremo N" 043-2006-PCMr; (i.) La Ley N" 27658, Ley lvlárco de

Sin po0úico de o señarado e 11 de mayo y€ 12 d€ luñio de 2017 se han realzado r.uñioñ6 de coordnación eñra lá
Coñis¡ón de TÉnsferenclás d€ OEFA y la O ¡@ió. GoñeÉt d€ Satud Ambenlat, a fn de identiticár tos obleios materia de
lranrfeeñc¡a de lunciones a etuclu.Be en elma@ de Deseto Lellslálivo N. 1273

finemledos p.ra la olabora.lóñ y áprob.clón dol Rogtanorto d. Orgartzác¡óñ y Functones por p.rr. dé t..
6niidád6 de ¡á admlnjllfación Púóllcs, áprob¡do. ,o¡ o.cDto supr.no N. 0¡¡3.2006.pcM, pubti@dos €n et dt.rlo
oñcialEl Peru.noel2E dejlllo do 2006.,
"Atl¡ulo 10 - Oe las qilq¡@ pañ ta elabor¿cióh dél ROF
Pa6 la elabotución dél ROF se debeá abseNat los slgu¡éhtes chter¡ú de diseño y estuctuta da la AtlñiñÉtac¡ón púbfrca:
a) obréMt hs dispsic¡onos sobÉ cÉ.dón, a¡gañEac¡ón y tune¡on.s cont ñúa. en tas nomas qre Égut¿n et pm5o de

ndqn¡zadón y de*énlñl¡za.ión del E.tada.
b) Di*ña¡ ta oúannac¡ón @n cdérhs de .iñptcid.d y nextütdad quo patñnañ el cuñpt¡ñ¡en¡o de @ rtnes de la En&1ad

@n ñayú* ntuet4 dé efrc¡enc¡é y uha ñejot .tú.¡ón a 6t .iúdédanos
c) obseMr d uincipio de .srEciáldad coólaño al tu¿¡ s. déb. ¡nlegd las tunc@es .ñnos y étñjnar pas¡btes cúl¡ctos

.te @ñpeEnc¡é y cualquier dupl¡cÉ.d de lúnciúe. eot6 s6 ótOanas y uddades o@ánkas o @n atas.ñt¡dades de ta
adñkistÉción Ftibtica La espqiald.d § da
¡. Ea nzón de ta ta@a a c!ñptn: l¿s t¿Eas o tunciañes s¡ñtla¡es rc dében *t ekcjdas po¡ ñás de un órCao al

¡ntdiü de ta ahdad:
i. Eo elacbn ñ et áñbjló ¡...,|a.at eh e¡ @¿l sé éj.r@ un loncóñ-ola ñsña turc¡ón pued. ete¡tu¡da pot ñás de

un óEano perc ú áñblos leñlqhtes dletonlés t .taQñ.ñ¡. detnnados
d) ob*oar d F¡nc¡p¡o de legeljd¿d de las tonc@és L¿s tuñcionas f a.!tuidads que ¡@t¡@ ta atlDkidñ¡óñ pt¡br¡@ a

Lctés.le sú depqdenw, en¡kkd$ y djañBños debeh éstár plenañéñre jústjfÉédas y ¿npañdas ú ia. no¡ñas
sstá ¡!ñ y @fle¡ñ q # nM* de qganaéc'ón | tutuñés
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Modemización de la Gestión del Eslado, a través del cual se reconoce la necesidad de
ñejorar la gestión pública y constru¡r un Estado democrático, descentralizado y al
servicio del ciudadano, declaÍando su gestión en proceso de modernizacióñ y, (¡¡¡) La
Ley N" 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo3.

Asimismo, cabe señalar que mediante Oficio N" '156-2017-CG/DOCl, el Departamento de
Gestión de Organos de CoñUol inslilucional ha ma¡ifestado su conformidad respecto de
las func¡ones del Órgano de Control lñstituc¡ona¡ incluidas en el nuevo Réglamento de
Organizac¡ón y Funciones del OEFA.

Adicionalmente, debe indicarse que la Secrelarla dé Gestión Públ¡ca de la Pres¡dencia
de Consejo de M¡nistros ha emilido opin¡ón favorable a la propuesta del Reglamento de
Organización y Funciones del OEFA, la misma que se sustenta en el lnforme Técn¡6o
Sustentatorio favorable, elaborado de confoÍmidad con los criterios establec¡dos por
Decreto Supremo N" 043-2006-PCM.

El análisis funcional está orientado a la identificac¡ón de las nuevas funcionés que se
plantean incorporar en ¡a propuesta de ROF, asi como de las func¡ones que se propone
suprimir o modifcar en relacón al ROF v¡gente, ¡ncluyendo el sustento legal y técnico
que perm¡te llovar a cabo la inclus¡óñ, exclus¡ón o modificac¡ón de d¡chas funciones.
Del anál¡s¡s de las funciones generales del OEFA, conten¡das en el ROF ügente, se
advirtió en algunos casos que ex¡sten func¡oñes referidas a acciones que son ¡nherentes
al cargo, por lo que estas se han suprimidot asimismo se han inclu¡do nuevas funciones
en el marco de la normativa sustañtiva y de la transferencia de funciones y competencias
que viené asumiendo el OEFA. La revisióñ y diseño de nuevas funciones ha tenido en
cuenta lo siguientei

- Oue las func¡ones estén p¡enameñte amparadas en las normas sustantivas
relacionadas con la competenc¡a del OEFA, de los sislemas administÉt¡vos y las
normas de aplicación general.

- La no duplic¡dad de funcioñes entre los órganos con la f¡nalidad de evitar conflictos
de competenc¡a (efic¡enc¡a).

- La especial¡dad para la asigflación de funcio¡es (funciones similares no deben ser
ejercidas por más de un órgano en una ent¡dad, excepto órganos desconcentrádos
territorialmente).

As¡m¡smo, se ha tomado en cuenta los siguientes pdncipios esenciales:

e) fodas las taclons y úñrÉlencias qM las Nmas Ml.nlivas éslatle@n p¿ra ú. qt¡dad, deben @t @ogtdas y
as¡qnadas á ¿lgÚn óaatu dé ést¿.

0 Cu¡dat ¡a @hnñcla eñttu as¡gne¡ón da úrry.Ln ¡as y End¡c¡ón de c@ñt¿s. una .nnd.d débe ¡eoq ctarañ.nta
asgnadas sus @ñpclchc¡as dé ñodo lal qué pu.da dehnkaÉe la cal¡dad .le s! .léAñprño y .l ghdo dé cuñpl¡ñianlo
de sus luncbñ6, .obto la base de dned.s da ñ.db¡óh qua l¡endan a @t ob¡etivas.

g) La *leruÉ o¡oéniú de oña eot¡dad debe g@dü éqr.¡tibtio e.¡e las ne@s¡dad$ do lé6r9ul2¿cióñ de ]a eutoridad y d.
dotdk4ión @l¡é óEanas Pañ elo, bs ntudes deah¡z.c¡ona|s y jeá¡qu¡cns dé L enÍh¿d debén desátulta6o
@§ireár.r, kE ¿¡ld¿G quá * a@r$ d.bdañúL ¡LÉl¡frcarlos @frlm al kloñe Íéc.¡@ sus!éña¡úia q@
elab@ la Enlbed y hesla e1 le@ ntuel qgañ¡¿ei@at sab en 1os @6 é, q@ .lo ,lre€ ¡@sr¡io I ../'

Loy l{' 29153 - L.! Oaan¡c. del Podé¡ EJecldvo, públl..¡t .r .t di¡no of¿¡.t Et P4a¡o .t 20 do dtdmbE de 20o..
"A¡d lo 3. ,ldnea ga,IMbs do úgantactón
En s oryánitui&t iñtúa. toda eh@a.l det Podt Ejádn¡v. ¿plica tas siguien¡6 n@e
1. Las noms.le oryan¡zac¡óo y it@¡@8tl¡slkOú@ aqualésque tu tah¡tuasde caú éotid.d de aquoll¿s q@ w do

adñinklQcié¡ ¡.¡atu) | 6¡able@n ]a Élac¡ón jsátguica de auta¡idad, esponsabtrl¡d.d y subold¡nac¡ón quo ex¡ste ent6
las ú¡dadas u érganas de tabaió

2. Lú óoánós dé llñé. ejé¡@n /a5 Iurclbre. suslrri/yás / §! esltuluG ño iñcluyo un¡dadés de .dñiñist¡eióñ ¡nteña.
Reol¡zan sú lunc¡anes cooúñando con los Espacdlos ñivéles de gobieha.
S@ tunchn$ dé L ¿tlñih¡stacitn intena l'e @lacionédas con act¡v¡d¿des l¿bs cono ptahe.ñ¡eñto, p?iupuesto
úntab¡ldad, oga¡hec¡óh, tétuñs huñanoa sls/€nas de ¡nfoñac¡ón y cornunE.ctóh, asésta iu¡tdha, aed¡nn
t¡nañc¡ñ, g6tón d0 ñed¡as ñ¿tdiates y w¡.¡os auxlbts enie atñs. Los edañ.ntos especin.añ tas @Éctelstiús
de @da tu@ión, e ÉslÓñeble y ]a p¡opó.c¡ón d. Éc@os hua.nú as¡gnadas.
L4tuñci@ada¿lñ¡nislQ.ión¡rlenaee¡e@.pyo¿lcoñdin'neDlodéhslu@¡onessusbnt¡vas.E§énElqjdas
a la ul¡lización ért!ú¡o .te ¡os ñed¡rs y ,e/sos áalé¡'ales éc@óñi¡6 y rúmros qu¿ sea¡ as¡grádos
fo¡las l8 úl¡n¿des ¡rd Podn Eiedlí@ debEn @lat @ d@Notos de ges¡ón q@ cuñplú estos.¡ne@r-



- Determ¡nación de la jerarquía: Se han establecido rangos de autor¡dad a fin de
garantizar el cumpl¡miento de objet¡vos.

- Responsabilidad en el cumplimiento de func¡ones: Se ha delimitado con mayor
precisión las competencias de cada órgano de la entidad para lograr un mayor
ernpoderam¡ento de estos.

- Coordinación: Se ha establecido las condiciones necesarias para que las unidades
orgánicas que centren sus esfu€zos en el cumplimiento de sus funciones claves,
se les permita interactuar unas con otras.

- Espec¡alizacióni Se há organ¡zado a los órgaños de llnea de acuerdo a la
especial¡dad de sus procesos, delim¡tando de mañera clara y prec¡sa sus
func¡ones.

- Legal¡dadr Las func¡ones de los órganos y unidades orcánicas son funciones
amparadas en norma§ sustañtivas vigentes.

- Paridad de autoridad y responsabilidad: A fin de determinar que ha cada grado de
responsabilidad confe¡ido, debe corresponder el grado de autoridad necesario
para cumplir dicha responsabil¡dad.

- Continu¡dad; Una vez que se ha estáblecido
requ¡ere mantenerse, mejorarse y ajusta6e a
vayan as¡gnando-

la estructura organizacional, esta
las nuevas competencias que se

1.2.2 Anál¡s¡sEstructural

Conforme se ha señalado líneas arriba, désdé el 2009, el OEFA viene asumiendo
nuevas fuñciones y competencias como producto de la transferencia de funcione§ de
fiscal¡zación ambiental establecidas en la Ley N'29325, ásfcoÍlo por mandatos legales
expresos.

Desde el año 2009, el OEFA ha ¡do adqu¡riendo competenc¡as e ¡ncremen¡ando el
universo de unidades ambientales a fiscalizar, conforrne se aprecia en el siguiente
gráfico.

Gr¡fco l¡' l. Evoluclón dél u¡¡v.6o d. unldádB mbi.nLL! l¡c.l¡¿bt..

-rfl
ddd

La ¡ncorporáción progresiva de nuevas funciones y competencias de ñscalización
ambiental, consolida en el O€FA el objetivo estratégico ¡nst¡tuc¡onal de incrementar el
cumplimieñto de las obl¡gac¡ones ambientales en las unidades económicas o
admin¡stados, al¡neado al objetivo est¡atég¡co sectorial de mejorar las cond¡c¡ones de la
cal¡dad del ambiente, en favor de la salud de las persoñas y la protección de los
ecosistemasi asf como al de fortalecer la conciencia, cultura y gobernanza ambiental,
mediante el impulso de la participación ciudadana, en el desarollo de sus procesos
operativos de evaluacióñ, sr.rpervisión y fiscalizacióñ.

Asl, el desaflollo de las funciones y competencias de fiscalizac¡ón ambiental que viene
instituyendo elOEFA, es estratégico en la aplicación de las sigu¡entes líneas prioritarias
establecidas en el marco eshatégico delsector ambiente:

'/ Aprovecháfiienlo soslenible de la d¡ve¡Eidad b¡ológ¡ca y, en particular, de los bosques.
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,' Adaplació¡ y miligación frente alcamb¡o climático.
/ f\¡anejo eficieniede residuos sólidos,
/ Gest¡ón ¡ntegral marino-costeÉ.
,/ Prevención.coliroloelacollam'4aciónyecoeficiencia

'/ Adecuación de la institucionalidad ambiontal.

Cabe precisar qué, las actividades de evaluación (monitoreo, evaluaciones ambie¡tales e
idenüficación de pasivos), superv¡s¡ón (lrabajo de campo) y fiscalización ambiental
(tramitación de procedimientos adm¡n¡strativos sancionadores y de incentivos), también
se incrementan progres¡vamente, como se muestra en el s¡guiente gÉfico.

G.áfco l¡' 2. Evo¡uciór d.l ñúñ.re d. ¡cUüd.d6 E.lL.d8 por 6l OEFA
Áno.200t.201r

..1
,t]

j

'rniom.oón á ágosto 20i7
F u€nlé' OEFA, OEaos de Lin@

Para la adecuada fiscál¡zac¡ón ambiental de las actividades de los sectores transferidos,
fue necesar¡o ampl¡ar y especializar la organización de acuerdo a las funciones y
competencias que progresivamente se fue asumiendo, así como el incremento de
d¡versos recursos (humaños, materiales, tecnológicos, de laboratorio, para traslados y
otros administrativos), lo que ha incidido en Ia gestión del planeamiento y presupueslo
delOEFA.

El desafío de ir asumieñdo progresivamente mayor carga operativa y por tanto
responsabilidades ante las fu¡ciones y competeñcias transreridas al OEFA desde otros
sectores, implicó el fortalecimiento de la organización de la sede centra¡en la ciudad de
Lima y la creación y funcionamiento de 24 Oficinas Desconcentradas. Asimismo, y en
correspondencia con el iñcremento de las fuñciones de fiscalizacióñ ambiental en el
OEFA, se coflformaron equipos de profesionales e¡ d¡versas éspecial¡dades, con los que
se ha venido ejecutando los sucesivos Planes Opérativos y Presupuestos lnstitucionales,
para lograr,as metas y resultados esperádos. El siguiente cuadro muésha la évolución
en el comportamiento delcapita¡ humano.

Gñlico N'3 Evolqcló¡ d.l poBonrl .r el OEFA
Añor 2009 . 20lr

ñtomáción á agGro2017
Fuenie:oEFA Olrc¡ña d€ Adm nisl.aoón RR llHyCoordlnacón de Tefcéfos

ñ 1oo@ú

t
! +ooooo

E ,.mom
:E

{oo

tl:ri11I 'l I I{i{ I.i Ill,i J
2011 2012 2013
3e r47 t2a6 2.434 2207 \úe

L2A7 t471 7-S5t 3,971 3.976 6676
*2 1"Zer 3,ú3 1,746 1,742
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.É f .I ,ll ,l4ot ¡,1



En el perÍodo 2009-2017 el presupuesto institucional se incrementó significativamente,
de la mano con una mejora en la capacidad y calidad del gasto, de acuerdo a la
normativa vigente de los sistemas administrativos; asf como por la referida al
financiamiento a través de Aporte por Regllación (APR) que representa la fuente de
financiamiento del OEFA en los sectores de minerfa y energía4.

G.ráfico N'4. Evoluc¡ón d€l pr8upuoslo del OEFA y por@ntaje dé ejecución det pll,
Año. 2OO9 -2017'
(En milloñes de soles)
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La información detallada del análisis funcional sé9ún el marco legal, ha sido desarrollada
en las Fichas Técn¡cas que forman parte del lnforme Técnico Sustentatorio.

Estructun Orgánica del OEFA

La actual estructura orgánica y el ROF, presenta l¡m¡taciones de orden adm¡n¡skativo y
func¡oná|, al enmntrase desfasada y no cubr¡r en foma eficiente los nuevos rctos que
implicán las funciones susta¡üvas que ha ido asum¡endo por mandato legal el OEFA.

En ese contexto, tomando en cuenta las necesidades de fortalecimiento y modernizac¡ón
de la organización del OEFA, el alineamieñto a la poljtica sectorial ambiental y §us
pr¡oridades; así como para dar cumplimiento a las recomendaciones de la OCDE sobre
la materia-

El OEFA plantea un modelo de estructura orgánica, bajo el enfoque de procesos y
orientada a resultados.

A continuac¡ón se presenta la comparac¡ón entre la estructura orgáñica vigente, la cual
' fue aprobada mediante el Decreto Supremo N' 022-2009-MlNAlV y la estructura

orgánica propuesta, elaborada conforme á lo establecido los "Lineam¡entos para la
elaho¡ac¡ón y aprobac¡ón del Reglañento de Oeanizac¡ón y Func¡ones por pañe de las
Ent¡.lades de la Administración Públ¡ca", aprobados por Decreto Supremo N' 043-2006-
PC¡, y la Ley N'29'158, Ley Orgán¡ca del Poder Ejecutivo.

As¡m¡smo, en el présente cuadro se puede aprec¡ar:

+ Lá denom¡nación de los órganos vigentes y propuestos
+ El tipo de camb¡o de los órganos vigentes y propuestos

A fnáles del año 2013, mediante los Oecreios Sup.emos No 129-2013-PCÍV y N" 130 2013,PCf\,t
eslablecieroñ las alíclotas de APR a favo¡ d€l OEFA coiÍospondientes al pe.iodo 2014 -2016, pa?
seclores de energía y miñeriá ¡espectivamente.

l4ediante Decrelos §uprcmos ¡úrneros 096 y 097.2016.PCM, se establecieron los porcenláiés qué tas
emp€sas y entidades del secior ene€¡a, .sl como las ompr€sas del sector minerÍá deben pagar por conc€pto
de Aporle por Regulacióñ para los áños 2017,2018 y 2019
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. S: Sin Cambio. N: Nuevo. D: Derogado. N4: tuiodificado
{ Dependencia de los órganos y unidades orgánicas

cuado N" 03: compaÉc¡ór do l. o.túclur¡ orEánica d€ oEFA vigsnt. y propusta

IIPO DE
baMBro

s
PÉsidencia del Co¡seio Dúeclivo - PGsidenci¿ delConsejo Dkedivo s

S

- T¡ibuñal de Fisl¡zación
- Tnbunáldé FislÉación Añbie¡lel s

- OfEina de Conrol lñsliluc¡onal ' Órgano de Conrrol l,rsti¡rcional

N

- Ofici¡a de Asesoria Juldi@ - Oficiná de Asesola Júldica S

- Olicina de Planéáñiento y
- Ofcina do Planeamienlo y Presupuesto S

- Oficiná de Adñinistración - Of cina de Admi¡isirác¡ón s
Unidád deGéstióñ dé Ré.u¡sos Huñános N

llnidád dé Abásté.imieñto N

N

- Ofic¡na de Tecnologlás de lá
- O,icina de Iecnologias de lá lnfomacióñ §

' Ofrdna de Coñlni@c¡ones y
Alendó¡ a¡Ciudadano

- Oñclna de Relacjones lnstilucioñáles y
Ateñción a ¡a Ciudada¡ia

il
/

- Di.ecdón de Polilicas y Eslralegias €n
Fiscalizadón Ambiental N

Subdn€cción de Politicas y Mejorá
N

Subdie@jón de Seguimiento de
Eñlidados de Fi$álización Añbiéñ!ál N

subdnkciór dé FortáléciñÉñió dá
Capacidádes en Fiscalización Ambiéñlal N

One@ión dé Evaluación - Dirección de Eváluacióñ Ambienlál
Subdnección Técñié Cienlílie N

Subdirección de Silios lmpadados N

Dirección de Supérvisión D
. Oúección de Superyis¡óñ Ambieñla¡ en

N

. Diceió¡ de Supery¡sión Ambienlal en
Aclividados Productivas ry

- O¡É@iór de SupeNisión Ambiental sn
lnf raestrudrrra y Serv¡iios

N

- Oilec/ión de Fiscál¿áción.
Sanción y Apli@c¡ó. de lncenlivos

- O¡.ec.ió¡ de Fiscl'ució¡ y AplEcióñ d€ M

Subdire@ió¡ de Fiscalización e¡ Energía
N

SuMireccióñ de Fiscalizacióñ
Aclividádés Produdivas

N

SubdiÉcción de Fiscalizació¡ éñ
lnlraestruclu¡a v Seúicios N

Subdireccón de Sanción y Geslión de
N

h. ó19años Oficlnas Descoñ@ntrádas del
- Of cinas Desconceniradas s

,



Att¿ Dirección lÓeano sin cambio)

Conforme a Io señalado en el Artículo 33'de la Ley N'29158, Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo, los organ¡smos técnicos especializados están dirigidos por un Consejo
Directivo.

En esa llnea, el Artlculo 15'de los lineamientos para la elaboración y aprobación del
ROF por parte de las entidades de la administració¡ pr-iblicá, aprobados por Decreto
Supremo N' 043-2006-PCl\4, señala que la configuración del Consejo Directivo de una
entidad, sólo procede en aquellos casos previstos por la Ley.

Al respecto, el Numeral 8.1 del Artlculo 8' de la Ley N' 29325, Ley del SINEFA establece
que el Consejo Direct¡vo es el órgano máx¡mo del OEFA y que los requisitos para ser
eleg¡do miembro, las reglas para su elecc¡ón, así como las causales de su remoción
deben ser establecidas en el ROF de¡ OEFA.

Por otro lado, él Artículo 27" de la Ley N" 29'158, Ley Orgánicá del Poder Ejécutivo,
señala que el secretario generalasiste y asesoftr en los s¡stemas de adm¡nistración de la
ent¡dad.

Asimismo, elArtfculo 17'de los lineamientos para la elaboración y aprobación del ROF
por parte de las efltidades de la adminiskación pública, aprobados por Decreto Suprerno
N" 043-2006-PCM, daspone que en los organismos priblicos descentralizados la máximá
autoridad administrativa se denominaaá secretarla general, la cualforma parte de la alta
d¡rección y áctúa como nexo de coordinación entre ésta y los órganos de asesoram¡ento
y de ápoyo.

En atenc¡ón a la normatúa señalada, la Alta D¡rección del OEFA se ha estructurado de la
siguiente manera:

. Consejo Direct¡vo

. PresidenciadelConsejoDirectivo

. Secretala General

Órgano Resotutivo

Tr¡bunal do F¡scal¡zación Amb¡ental (Órgano sin cambio)

Conforme a lo señalado en elArt¡culo 10" de la Ley No 29325, Ley del SINEFA, el OEFA
cuenta con un Tribunal de F¡scal¡zación Ambiental, el cual ejerce funciones como última
inslancia administrativa.

El Tribunal de Fiscalización Ambiental cuenta con un reglamento interno aprobado por
Resolución de Consejo Directivo N" 032-2013-OEFA/CD, modificado por las
Resolucioñés números 050-2013-OEF¡JCD, 038-2014-OEFA/CD y 018-2016-OEFA/CD.

Órgano de controt

Órgano de Control lnstitucional (Órgano lvlodificado)

En la actual¡dad el OEFA cuenta con un órgano de control ¡nst¡tr¡c¡onal denom¡nado
"Oficina de Control lnstitucional", que forma parte del Sistema Nacional de Control y se
encuentra encargado del control gubernámental promoviendo la coÍecta y lransparente
gestión de los recursos y bienes de la ent¡dad, cautelando la legalidad y ef¡c¡encia de sus
actos y ope@c¡ones, de acuerdo a lo establecido en la Ley N' 27785, Ley Orgánica del
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Sistema Nacionalde Conltol y dela Contnlorfa Generalde la Reptlbl¡ca, promov¡ondo la
cotecta y tansparcnte ge6t¡ón dé 106 técutso' y b¡enes de la ent¡dad, cautelando la
legatidad y eficiencia de sus actos y operaciones.

El Artfculo 25' de los lineamientos para la elaboración y aprobación del ROF por parte de
las entidades de la administración púb¡¡ca, aprobados por Decreto Supremo N'043-
2OO6-PCN4, señala que las funciones del Órgano de Control son def¡n¡das por la
Contralola General de la Repúb¡ica.

En el nuevo ROF delOEFA se cons¡dera como parte la estructura orgánica del OEFA a
un Órgano de Control denominado "Órga¡o de Controt tnstitucioñat". Las funciones que
se le asignan en el nuevo ROF, han sido tomadas del Numeral 7.1.7 Funciones del OCI
de la versión actualizada de la Directiva N' 007-2015-CG/PROCAL "Direct¡va de los
Óqanos de Contrcl lnsütuc¡onal", aptobada por Resolución de Contralorla N" 353-2015-
CG del 3 de diciembre de 2015, las m¡smas que cuentan con opinión favorable de la
Conlralorfa General, emitida med¡ante el Oficio No 00156-2017-CG/DOCI del 03 de
ñarzo de 2017.

13.1 Órgano de Defeñsa Jurld¡ca

Procuradur¡a Públlca (Órgano Nuevo)

La Constitución Pollt¡ca del Perú en su Artfculo 47o d¡spone que la defensa de los
¡ntereses del Estado está a cárgo de los procurado¡es públicos conforme a Ley. Denko
de este contexto, el 28 de julio de 2008 med¡ante el Decreto Legislaüvo N" 1068, se creó
el Sistema de Defensa Jurld¡ca del Eslado, que señala que la defensa jur¡d¡ca de¡ Estado
se hace a través de los procuradores prlblicos.

Ahora bien, sobre el part¡cular debe indicarse que conforme a lo señalado en el Altlculo
24' de los L¡neamientos para la elaborac¡ón y aprobac¡ón del ROF por parte de las
entidades de la admin¡strac¡ón públ¡ca, aprobados por Decreto Supremo N" 043-2006-
PCM, para la defensa iudic¡al de los derechos e intereses. las entjdades contarán con
un órgano de defensa jud¡c¡al denom¡nado Prccuraduria Pública, cuyas funciones son
deteminadas por el Consejo de Delensa Judic¡al del Estado y deberán estar
consignadas en el ROF.

Al respecto, en julio de 2013, la Presidencia del Consejo Direcüvo de¡ OEFA, someüó a
consideración del ex Consejo de Defensa Jurldica del Estado la propuesta de
designacióñ de un prccurador público para el OEFA, la misma que obtuvo opinión
favorable y se hizo efectiva a havés de la Resoluc¡ón Suprema N' 154-2013-JUS del 30
de octubre de 2013, mediante la cual se designó al procurador Púb¡ico del OEFA, quien
ha venido laborando con un equipo especia¡izado de profesionales, asumiendo la
defensa de los intereses del OEFA cuando este es demandante o demandado.

Por la naturaleza de las funciones y competenc¡as que t¡ene el OEFA, le corresponde
contar con una Procuradurfa Publica, encargada de la representación y defensa jurldica
de los derechos e intereses del OEFA, defend¡endo los intereses eñ sede judicial,
adm¡nistrativa y arbitral; asl como las coñc¡liaciones extrajud¡cialés y otros
procedimientos de s¡m¡lar naturaleza en los que el OEFA es parte.

Órganos de Aseso¡añiento

Of¡c¡na de Asesorfa Jurfdlca (Órgano sin cambio)

De acuerdo a lo señalado en el Artlculo 11" de los Lineamientos para la elaboración y
aprobación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF por parte de las
efltidades de la Administración Pública, aprobados por Decreto Supremo N'043-2006-
PCM, los órganos de asesoram¡ento orienlan la labor de la enlidad y de sus distiñtos
órganos med¡ante actividades tales como la asesola j urfdica.



En esa ¡¡nea. el Artfculo 18'de la norma antes c¡tada señala que las entidades cuentan
con órganos de asesoramiento denom¡nados Oñc¡na para atender, entre otras, la función
de Asesorfa Jurldica.

Sobre el particular, debe indicarse que la Oficina de Asesoria Juld¡ca del OEFA
mantiene la m¡sma estructura, siendo responsable entre otros aspectos, de asesorar en
materia jurldic€, absolver las consultas de carácter jurid¡co, emitir op¡n¡ón legal sobre
recuasos ¡mpugnativos y quejas que deban ser resueltas en últ¡ma ¡nstancia
administraüva por el OEFA, em¡tir opinión legal sobre los proyectos normat¡vos ¡ntemos
que sometan a su cons¡deración, elaborar y v¡§ar los proyectos de disposit¡vos legales
que expida la Alta Direcc¡ón, elaborar o partic¡par en la formulación de d¡sposic¡ones
legales o reglamentadas, sobre materias v¡nculadas al OEFA, emitir pronunc¡amienlo
legal respecto de las discrepancias produc¡das dentro de un órgano o enhe órganos del
OEFA, cuando asf lo requiera la Alta Direcc¡ón.

Ofclna de Planeamiento y Pr6upuesto (Órgano sin cambio)

De acuerdo a lo señalado en el Artlculo 11'de los L¡neamientos para la ehborac¡ón y
aprobación del Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones - ROF por parte de las
ent¡dades de la Adm¡nistracaóñ Prlblica, aprobados por Decreto Eupremo N'0492006-
PCM, los órganos de asesoramiento oaientan la labor de la entadad y de sus d¡st¡ntos
órganos med¡ante act¡v¡dades tales como la plan¡fcac¡ón y el presupuesto.

En esa llnea, el Artlculo 18' de la norma antes c¡tada señala qué las entidades cuentan
con órganos de asesoramieñto denominados Ofic¡na para atender. entre olras, la función
de Planificación y Presupuesto, ¡ncluyendo las act¡v¡dades de racionalizac¡ón y
cooperación técnica ¡ntemac¡onal.

De acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones v¡gente, la Of¡c¡na de
Pla¡eamiento y Presupuesto v¡ene desarollando func¡ones v¡nd¡ladas con los s¡stemas
adm¡n¡strativos que establece la Ley Orgán¡ca del Poder Eiecut¡vo, los mismos que
tamb¡én recoge la Polft¡ca Nacional de Modern¡zac¡ón de la Gesüón Pliblica, refer¡dos al
planeamaento estratégico ¡nstitucional, la gestión presupuestal al¡neada al planeam¡ento:
el desanollo organizac¡onal y modern¡zación de la gest¡ón institucional, as¡ como las
funciones de Cooperac¡ón Técn¡ca nac¡onal e ¡nternacional. Asimismo, la Oficina de
Planeamiento y Presupu€sto constituye Un¡dad Formuladora de lnversiones y asume
proce§os vinculados a la geslión de las invers¡ones on el OEFA.

órganos de apoyo

Ollc¡na dc Admln¡stración (Órgano s¡ñ camb¡o)

En la estfuclura vigente del OEFA se cuenta con una Oficina de Administración que tiene
a sú caEo las funciones de los sistemas admin¡strat¡vos de Recursos Humanoq
Abastecimiento, Contab¡l¡dad, Tesorerla, asl como la supetu¡s¡ón de la recaudac¡ón de
los aportes por regulación que deben realÉar las empresas y entidades bajo el á.nb¡to de
accióñ del OEFA, la ejecucón coacüva pa.a que se hagan efectivas las sanciones,
multás y obl¡gaciones que fueran ¡mpuestas por los órganos del OEFA.

Cabe precisar, que en el marco de lo señalado en los Literales a), b) y c) de los
Lineam¡entos paÉ la elaboración y aprobación del Reglamento de Organ¡zación y
Func¡ones - ROF por parte de las ent¡dades de la Administración Públ¡cá, aprcbados por
Decreto Supremo N' 043-2006-PCM, la creación de un¡dades orgánicás se encuentra
justificada cuandor (, el órgano del cual dependerlan las un¡dades cuenta con más de
qu¡nce (15) personasi lii) la carga admin¡strativa que conlleva la func¡ón que generó la
creac¡ón de uno de los órganos de la entidad justiñcá la creación de una unidad
orgánlca; y, lii, si se establece por la naturaleza de las tunciones a desarrollar, la
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necesidad de independizar ciertos servicios o tareas" del Artfculo 22' de los
lineamientos, aprobados por Decreto Supremo 043-2006-PCM.

Un¡dad de Gest¡ón de Recurlios Humanos (Unidad Nueva)

Conforme a ¡o señalado en el Artlculo 46'de la Ley N" 29158, Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo, entre los sistemas admin¡strativos que regulan la util¡zación de los recursos de
las entidades de adm¡nistrac¡ón prlblica se enouenha el Sistema de Gest¡ón de Recursos
Humanos.

Por su parte, el Artfculo 6' de la Ley N" 30057, Ley de¡ Servic¡o C¡v¡|, establecé que las
of¡cinas de recursos humanos de las entidades públ¡cas, o las que hagan sus veces,
constituyen el nivel descentral¡zado responsable de la gestión de recursos humanos,
sujetándose a las disposiciones que emita el ente rector.

El OEFA cons¡dera que el capital humano, es una parte tundamental de la gest¡ón
¡nst¡tucional, es por ello que la Unidad de Gestión de Recursos Humaños se orientará a
mejorar e innovar los procesos de selección, contratacióñ y gest¡ón (de la capac¡tación,
del rend¡miento, entre otrcs), y posicionando ¿l serv¡dor públ¡co en un marco de c¡ima
laboral que favorezca la producción de servic¡os en las condicioñes y dimensión
esperada, asim¡smo la creac¡ón de esta unidad coadyuvara a lograr alcánzar él obietivo
estratégico que es modernizar la gestión institucional del OEFA.

Un¡dad de Ab.stec¡miento (Unidad Nueva)

Med¡ante el Decreto Ley N" 22056 se instituye el S¡stema de Abastecimiento, a fin de
asegurar la un¡dad, rac¡onalidad, ef¡ciencia y eficac¡a de los procesos dé Abastec¡miento
de bienes y serv¡cios no personales en la Adm¡n¡stración Pública, a través de procesos
téenicos de catalogación,.eg¡stro de proveedorcs, programacióñ, adquisic¡ones,
almacenam¡ento y seguridad, distribución, regislro y control, manten¡miento,
recupeÉción de biénés y disposición fina¡.

Conforme a lo señalado en el Artlculo 464 de la Ley N'29158, Ley Orgán¡ca del Poder
Ejecutivo, entre los s¡stemas administÉt¡vos que regulan la utilización de los recursos de
las ent¡dades de administración pública se encuentra el Sistema de Abastecim¡ento-

Un¡dad de Finanzas (LJn¡dad Nueva)

Coflforme a lo señalado en elArtlculo 46" de la Léy N" 29'158, Ley Orgán¡ca del Poder
Ejecutivo, enlre los sistemas adm¡n¡skativos que regulan la utilización de los recursos de
las entidades de administración públ¡cá se encuentrañ los Sistemas de Tesorerfa y
Contabilidad.

Al respecto, según lo d¡spuesto en el Artlcu¡o 3'del Texto [,nico Ordenado de la Ley
General del Sistéma Nacional de Tesorerla, esle Sistema es el conjunto de órganos,
normas, procedim¡entos, técnicas e inshumentos orientados a la administrac¡ón de los
fondos públacos, en las entidades y organismos del Sector Público, cualquiera que sea la
fuente de financiamiento y lrso de los mismos.

Por su parte, el Artlculo 3' de la Ley N" 28708, Ley Genéral del Sistema Nacional de
Contabilidad señala que este S¡stema es el conjunto de politjcas, principios, normas y
procedimientos contables aplicados en los sectores públ¡co y privado.

Ad¡c¡onalmente, debe indicá.se que conforme a lo establecido en la Cuadragésima
Octava Disposición Final de la Ley N'29951, Ley de P¡esupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2013, la Ley N" 30282, Ley de Equ¡librio Financiero de Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2015 y la fercera Disposición Complementaria
Final de la Ley N' 30011, Ley que modifca la Ley N" 29325, Ley del Sistema Nacional
de Evaluación y F¡scal¡zación Amb¡ental, las funciones de supervisión y f¡scalizac¡ón en
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materia ambiental, relacionadas a las actividades dé energfa y minerla que desarrolla el
OEFA se financ¡arlan con cargo alAporte por Regulac¡ón regulado en la Ley N" 27332.
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la lnversión Privada en los Serv¡c¡os
Públicos.

En ese señtido, el Aporte por Regulación constituye un ingreso propio del OEFA y sirve
para financ¡ar et desaflollo de las funciones de supervisión y fiscalizáción en mater¡a
ambieñtal, relacionadas a las actividades de minería y energla.

Of¡c¡na de Tecnologías de la lnformac¡ón (Órgano S¡n Cambio)

La actual Oficina de Tecnologlas de la lnformación mantiene la misma estructura que
tiene en el Reglamento de Organización y Func¡ones vigente, tiene a su cargo el
desarrollo tecnológico a través de sistemas altarñente espec¡alizados.

Sobre el particular, debe ind¡carse que la automatización de los procesos de la entidad
con uso intensivo de tecnologfas de información, asume un rol protagón¡co en la
modernización inst¡tucional. Es ia encárgada de mantener y dar soporte a los sistemas
de información y a loda la plataforma tecnológica, garantizando la seguridad,
confiabilidad y la continuidad delseNicio informático.

No se ha previsto realizar cambios en su estructura, no obstante, se prevé el
fortalecimiénto de sus funciones, én considerac¡ón a que una entidad moderna como el
OEFA, requ¡ere de innovación tecnológica paÉ la mayor efectividad de sus procesos y
procedimientos.

La labor que desarrolla el OEFA requiere de uso de las tecnologlas de la ¡nformación
que obligá a desárrollar e impleñeñtar diver9os sistemas ¡nformáticos que permitan
rcgistaar y procesar la ¡nformac¡ón sobre los d¡ferentes servicios que se br¡ndan en
materia de fiscaiización ambiental, para lo cual debe tener en cuenta el al¡neamiento do
soluciones informáticas a determinadas plataformas previamente estudiadas y d¡señadas
de acuerdo a las necesidadés ¡nstitucionales y su proye@¡ón en el mediano y largo
plazo, dé tal manera que se cuente con un sistema integrado de información a n¡vel
instjtucjonal, que permita tomar las decis¡ones y asumir las medidas correctivas
pertinentes.

La transferenc¡a de func¡ones de otros organismos al OEFA, asf como las n¡revas
func¡ones que viene asumiendo como consecuencia de Ia nueva normatividad en materia
ambiental, hace qu€ los diferentes órganos para elcumplim¡ento de sus compelencias y
funciones tengan que desanollar procesos, ¡os m¡smos que una vez que estén
debidamente documentados tienen que ser automatizados para ser más ef¡c¡ente la
gest¡ón institucional.

Sus funciones han sido d¡señadas en base a los alcances hechos por el MINAM sobre
las funciones estandarizadas de gobierno electrónico e lnformát¡ca a su cargo, las
rn¡smas que para su eñc¡ente ejecución rcquieren de persona¡ altamente especializado.

Oficina do Relac¡one3 lnst¡tuc¡onales y Atención a la C¡udadanla (Órgano
Modificado)

En la eslructura orgánica vigente se cuenta con una Oficina de Comunicac¡ones y
Atención al Ciudadano sin unidades orgán¡cas. La propuesta comprende elcambio de la
denominación por Oficina de Relaciones lnstitucionales y Atención al Ciudadano,
encargada de coordinar y ejecutar las acciones vinculadas a comunicac¡ón social,
imagen, prensa, protocolo y relaciones públicas o inte.institucionales, en el ámbito
nac¡onal e ¡nternacional: de las negociaciones con organismos y foros nac¡onales e
internacionales eñ materia de competencia de la entidad; brinda información, orienlación
y difusión de los servicios y actividades materia de competencia delOEFA, a través del
Servicio de lnformación y Atención alCiudadano - SIAC.
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Órganos de Linéa

D¡rección de Pol¡ticas y Estrateg¡as en Fiscalización Amb¡ental (Órgano Nuevo)

El OEFA, eñ su calidad de ente rector del SINEFA tiene, enke olras, ¡a función
normativa, la cual comprende la facultad de dictar, en el ámbito y materia de sus
competencias, las normas que regulen el ejercicio de la fiscalización ambiental en el
marco del SINEFA, y otras de carácter general referidas a la verificación del
cumplimiento de las obligaciones amb¡entales f¡scálizables de los administrados a su
cargo; asl como aquellas necesarias para el ejercicio de la función de supervisión de las
EFA.

Por ello, establecer dentro de ¡a estructura orgán¡ca del OEFA a la Dirección de Polfticas
y Eslrateg¡as eñ Fiscalización Ambiental, permit¡rá la adecuada formulación normativa y
seguimiento a la implementación de las pollt¡cas que se establezcan para la mejora de la
actuación del OEFA; asl como la defnición de estrategiás para el desarrollo de la
f¡sca¡izac¡ón ambiental, de tal manera que la articulación del oEFA c,on las Entidades de
Fiscalización Ambiental - EFAsea más eficiente.

Asimismo, la creación de esta Dirección facilitará la correcta implementac¡óñ, apljcación
y supervisión del cumplimienb de la normativa sobre f¡scalización ambienlal a carco de
Ias EFA de los tres n¡veles de gobierno. Permit¡rá optimizar la atención de las incidencias
ambientales a nivel nacional, brindando atención de manera personalizada y en forma
virtual a kávés de los difeGntes medios de comun¡các¡ón ¡nstitucional, orientando a la
población para la preseñtación de sus denuncias y realizando el segu¡miento del trámite
respectivoi así como, br¡ndar de manera oportuna la ¡nformación que soliciten las
Fjscalfas Espec¡alizadas en Materia Ambiental para los procesos a su cargo paÉ la
articulación de los procesos de fiscal¡zación ambiental-

Su creación también contr¡buirá a lograr el fortalecim¡ento de las capacidades técñicás
en materia de fiscálización ambientá!, a través deldesaffollo de acc¡ones de formación,
capacitación y especialización en materia de fiscal¡zación ambiental bajo un enfoque de
gestión del conocim¡ento.

Teniendo en cuenta los niveles de responsabilidad quo acarrea Ia ejecución de las
funciones asignadas a la Dirección de Pol¡ticas y Estrategias en Fiscalización Ambiental,
asl corno el alto nivel de especial¡zación y experiencia que debe tener el personal
profes¡onal y técnico, so coñsidera que es necesaío asignarle como parte de su
estmctura orgánica tres (3) subdirécciones: ¡) Subd¡recc¡ón de Pollt¡cas y Mejora
Regulatoria, ¡i) Subd¡rección de Seguimiento de Entidades de Fiscalización Ambientá|, y
iii) Subdirección de Fortalecimiento de Capacidades en Fiscalización Ambiental.

Con el funcionam¡ento de esta D¡recc¡ón se alcanzará el cumplimiento de Ia acción
estratégica "Superv¡sió¡ para verifcar el cumpl¡miento de las funciones de fsca¡ización
ambiental en las EFA', la que és medida por él ¡nd¡cador 'Porcentaje de EFA
superv¡sadas dent o de las zonas priorizadas" (PEl2017 - 20191.
Espec¡alizac¡ón

Las tunciones asignadas a la D¡rección de Pollticas y Estrateg¡as en Fiscal¡zación
Amb¡ental deben ser ejecuiadas por profesionales de diversas especialidades,
fundámentalmente en derecho, economfa, ingenierla y ciencias sociales; razón por la
que se propone la creac¡ón de la Subdirección de Polft¡cas y Mejora Regulator¡a, la
Subdirección de Seguim¡ento a Entidades de Fiscalización Ambiental, y la Subdirección
de Fortalec¡miento de Capacidades en F¡scalÉación Ambiental, las que coñtarán con
pefsonal especial¡sta en la materia y coñ la éxpeieñcia ñecesariá para el desarrollo de
las funciones.
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Subd¡r€cción da Polít¡cas y Mo¡ora Regulator¡a (Unidad Nueva)

La inciusión de la Subdirección de Polfticas y Méjora Regulatoria dentro de la eskuctura
orgán¡ca del OEFA permit¡rá formular las politicas institucionales y las estrategias en el
ámbito de competeñcias del OEFA, y disponer de la información real, oportuna y
estandarizada para la toma de decisiones y optimización de la gestión ¡nstitucional, a
partirde la normativa ambiental debidamente actualizada.
Carga laboral y personal
La creación de esla unidad orgánica, responde a la necesidad de enfatizar la importancia
del cumplimiento y la ejecución de la régulación como una parte de la politica regulatoria
en el Perús, mejorando la coordinación y comun¡cac¡ón e intercambio de información.

Para ello, en elcuadro dé neces¡dades se propone contar con 16 cargos; a fin de realizar
diversos estudios e invest¡gac¡ones, sobre las impiicanc¡as de¡ marco normaüvo,
generando las bases para nuevas propuestas de polfticas, estrategias y normas. Contará
con personal especializado que facilitará la generación de estadfsticas de gestión en la
f¡scal¡zación ambiental y la real¡zación de evaluac¡ones de políticas y normas que
desarrolla y aplica el OEFA.

Subdirecc¡ón de Seguimiento de Entidades de Fiscal¡zac¡ón Ambiental (Unidad
Nueva)

La incorporación de la Subdirección de Seguimiento de Entidades de Fiscalización
Ambiental resulla importante, ya que coño resultado de las accioñes de seguimiento y
verificación del desempeño de las funciones dé fiscalización a cargo de las EFA, se
Íealizará un diagnóstico del estado situacional respecto de los kes ¡ive¡es de gobierno
(nacional, regional o local), lo que permitirá prior¡zar y focalizar las futuras acciones de
supervisión para obtener mejores rcsultados en la fscalizacaón ambiental. De igual
manera, con el análisis de los resultados de los componentes que se evaltien, se podrá
tener evidencias estadf sticámeñte verificables que sirvan a lás EFA y orienten sus
polfticas de gestión en mate¡ia ambiental y presupuestal en puntos crfticos,
contribuyendo de esta manera a¡ bienestar de los ciudadanos.

El desarrollo de estas actividades permitirá observar el desempeño de las Entidades de
Fiscalizac¡ón Amb¡eni,aly focalizar esfuerzos en la mejora de resultados.

Espec¡al¡zac¡ón
Para la ejecución de las acciones de seguimiento y ver¡fcáción del desempeño de las
funciones de fiscalizac¡ón a carco de las EFA se hace necesario contar con personal en
diversas especialidades profes¡onales y co¡ experiencia en materia de supervisión, a fin
de que se realice con ef¡ciencia y se supervise a la mayor cantidad de EFA.

Subdirecc¡ón de Fortalec¡m¡énto de Capacidados en F¡scal¡zación Amb¡éntál
(Un¡dad Nueva)

La inclusión de esta subdirección, como parte de la estructura orgánica del OEFA resulta
de v¡tal importanc¡a, ya que contribu¡rá al fortalecimiento de las capac¡dades técn¡cas en
materia de fiscalización ambiental, a través del desarrollo de acciones de formación,
capacitación y especializac¡ón en materia de fiscalización ambiental dirigidas a los
servidores del OEFA, las Entidades de Fiscal¡zación Ambiental (EFA), los administrados
y la ciudadanfa en general, bajo un enfoque de gestión del conocimiento.

En el marco de las normas y pollt¡cas públicas en dicha materia, as¡mismo se sustenta
en los siguientes artlculos 37 y 127 de la Ley N'28611, Ley generat del ambiente
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articulo I del Decreto Leg¡slativo 1336, Decreto Legislativo que establéce disposjcjones
para él proceso de formalización m¡nera integral. Adlculo 1 de la poliüca Nacional de
Educacjón Ambiental, aprobada por Decreto Supremo N" 017-20'12-ED.

Especial¡zaclón

Uno de los ejes de la Polit¡cá Nacional del Ambaente es el de la "Gobernanza Ambiental",
que consütuye, enlre olros, el lineamiento de fortalecer las capacidades para la gestión
amb¡ental y para el diseño y aplicac¡ón de sus ¡nstrumentos, tales como los de
p¡anificación, prevención, control, corrección, ¡nfomacjón, participación y fiscalización;
asimjsmo la Política Nacional de Educación Ambienta¡, inceniiva la promoción de la
formación y fortalec¡m¡ento de redes especializadas en educación ambiental, asl como
de espac¡os y mecanismos art¡culadores de recursos de la coopeaac¡ón ¡nternac¡onal y
del sector privado nacional para la implementación de la política nacional de educación
ambiental, en el ñarco de la participación y ciudadanfa ambiental; también la normatrva
vigente establece que el OEFA a través da su Acade¡n¡a de Fiscal¡zac¡ón Anb¡ental,
binda as¡stenc¡a técnica a las autoidadas amb¡entales rcgionales competentes en
ñaleria de l¡scalización y supery¡s¡ón amb¡ontal apl¡cable a la pequéña ñine¡la y n¡ne¡fa
añesanalg.

AhoÉ bien, considerando lo expuésto en el Plan Estratégico lnstitucional 2013-2017 del
OEFA, a¡ineado al Plan Estratégico Sectorial, uno de sus Objetivos Estratégicos, es
impulsar al OEFA 6omo una institución generadora de conocimiento en materia de
fiscalización ambienta¡; y. foatalecer las capacidades de las Ent¡dades de Fiscalización
Ambiental (EFA) mediante la implementación de mecan¡smos de capacitación técñic¿ y
de canales de comunicación eficaces en matéria de fiscal¡zación ambiental.

D¡recc¡ón de Evaluac¡ór Amb¡enlal (Órgano Modificado)

En la actual esfuctura orcánica del OEFA se cuenta con la D¡rección dé Evaluac¡ón,
como un órgaño de llnea que viene aslrmiendo sus funciones con una eskuctura plana.
En la nueva estructura orgánica se va precisar el nombfe de la Dúección, denominándola
"Diecc¡ón de Evaluac¡ón Anbiontal".

Teniendo en cuenta los n¡veles de responsabilidad que acátea la ejecuc¡ón de las
funciones asignadas a la Direcc¡ón de Evaluación Amb¡ental, asi como el alto nivel de
especialización y experiencia que debe tener el personal profesiona¡ y técnico, se
coñsidera que es necésario asigñarle como parte de su éstructura orgén¡ca dos (2)
subd¡reccionesr l, Subdirección Técn¡ca Cientlfica; y, li, Subdirección de Sitios
lmpactados.

A través de las acciones de vagilancia y monitoreo que real¡za esta Dirección se va a
proporcionar información sobre ¡a med¡da continua o repetida de los componentes
ambientales para analizar su exposición o riesgo, a lin de comparalas con valores de
referenc¡a- Las func¡ones previs¡as en el presente órgaño modificado perm¡t¡rán el
cumplim¡ento de la acción estratég¡ca 'Mo¡rlo¡eo y evahración integral del esfado d6 /os
componenles ambientales do las zonas priodzadas pot el OEFA",la misma que se m¡de
por el indicador "Porcentaje dé agente, económ¡cos avaluados bajo el ámblo de
compelenc¡a dolOEFA dentrc de las zohas piorizadas". \PE|2017 -2019)-

La ejecuc¡ón de sus funciones lamb¡én permiürá contar con ¡nforñación sobre Ios pozos
e instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados por efiuentes, derrames,
fugas residuos sólidos, emisignes, restos o depósitos de residuos ubicados en cualquÉr
lugar de¡ territorio nacional, incluyendo el zócalo continental, capa freática, quebradas,
los, lagunas y lagos, producidos cor¡o consecuencia de operaciones én el Subsector
Hidrocarburos. rcalizadas por parte de peGonas natuÉles o jurídicas que han cesado
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sus actividades en el áréa donde se produjeron dichos impactos, denominados pa§¡vos

ambieñtales. asl como de los sitios impactados.

Srbdirecc¡ón Técn¡ca C¡ontíf¡ca (Unidad Nueva)

La creación de la Subdirecc¡ón Técnica C¡entffica se sustenta en el Literala) del Numeral
11.'1 del Art¡culo 1'1o de la Ley N" 29325 Ley del Sistema Naciona¡ de Eva¡uación y
Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley N'30011, que establece la tunc¡ón
eva¡uadora como una func¡ón generaldelOEFA.

Actualmente el país vieñe afrontado conflicto socio ambiental en áreas de influencia, de
las acüv¡dades económicas fiscalizables por el OEFA, en la que la poblac¡ón ¡dentiñca
como problema amb¡ental: la contaminación de sus aguas, coñtaminac¡ón de los suelos.
dism¡nución o desaparición de peces en los ríos, coñtaminación de la caladad del aire,
entre otros.

Para identificar el or¡gen de los contaminantes ambientales, es nécesario realizar uñ
diagnóstico ambiental y estudios espec¡alizados en el área dé influenciá de los
adm¡nislrados fiscalizables por el OEFA, paral asi determinar si la contam¡nación es de
or¡gen naturalo estaría asociado a las actividades que desarrolla eladministrado.

Una vez identificado el origen de los contaminantes (pruebas objetivás que sustentarán
superv¡siones especiales y posibles proced¡m¡entos adm¡n¡skativos sancionadores), esta
unidad orgánica da a conocer sus resultados al órgano de lfnea encargado de la
supervisión, quien én el marco de sus competencias pueda tomar las medidas
adminiskativa corespond¡entes y dar solución a la problemática ambieñtal.

Ante la necesidad de contár con una subdirección especializada en acciones de
evaluacióñ, monitoreo, vig¡lanc¡a amb¡ental y la @alización de estudios especial¡zados,
es que se propone la creac¡ón de la Subd¡rección fécnica C¡entffica, dentro de la
Dirección de Evaluación Ambiental, la cual se encargará de realizar dichos estudios en
áreas de ¡nfluencia de adm¡nistrados fiscalizables por el oEFA dé los sectores: minerla,
energfa (hidrocarburos, eléctricidad), pesca, industria y otros que fueran trasferidos
posteriormente al OEFA.

Las diferentes acciones de evaluación ambiental, vigiláncia y mon¡toreo; as¡ como los
estudios especializados (estudios hidrogeológicos, geológicos, geoflsicos, isotópicos,
hidrobiológicos, hidroqufmicos, entre otros) que se real¡zan requieren de un alto nivel de
especialización y experiencia, las mismas que coadyuvan alcumplimiento de las metas y
los objetivos con una mayor eficieñcia. buscando elevar el nivel de ¡a calidad de v¡da de
los c¡udadanos.

Espec¡al¡zación

Para real¡zar un diagnóstico ambiental, detem¡nar las pos¡bles fuentes contam¡nantes y
ver los efectos de dicha conhm¡nación en la flora y fauna, se requiere de un equipo
multid¡sciplinario y altamente especializado, quienes realizarán acc¡ones de evaluacaón,
ñonitoreo, y vigilancia ambiental, asÍ como estudios éspec¡alizados (estudios
hidrogeológicos, geológicos, geofísicos, isotópicos, hidrobiológicos, hidroqulmicos, entre
otros), en proyectos previos a la explotación (evaluación ambiental temprana). en
proyectos en operación, abandono y c¡errei asl como la vigi¡anc¡a ambiental,
promoviendo la partic¡pac¡ón ciudadana en todas las etapas

Subd¡recc¡ón de sit¡os lmpactados (Unidad Nueva)

La creación de la Subd¡reccióñ de S¡tios lmpactados resu¡ta ¡mportante para e¡ eficiente
desarrollo o ejecución de las func¡ones asignadas a la D¡rección de Evaluación
Ambiental referentes a la ¡dentificación de pasivos ambientales del subsector
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hidrocarburos y de sitios impactados, producto de actividades antrópicas fisca¡izables por
EI OEFA,

Cabe indicar que los pasivos ambientales son produclo de actividades económicas del
subsector hidrocarburos que no tuvieron un adecuado abandono y ello se debe,
principalmente, a que en décadas pasadas la normativa ambiental en el terrilorio
nacional era limitada o inexistente. Actualmente, se cuenta con normas sobre
fiscalización ambiental que permiten verificar el cump¡imieñto de Planes de Abandono, y
asl asegurar que la empresa responsable realice la remed¡ación de las zonas
impactadas por sus actividades, antes de abandonar el lote o área de operaciones.

Espec¡alización

Tiene entre sus funciones la de identificar los sit¡os impactados y ¡os pasivos ambientales
del subsector hidrocarburos, a través de la acción de éva¡uación de los diferentes
componentes ambientales (agua, 6uelo, sedimento, aire, ruido, flora, fauna, otros). En el
marco de la ideñtifcación de sitios ¡mpactados y pasavos ambientalés del subsector
Hidrocarburos, la finalidad de ¡a función evaluadora es estimar e¡ n¡vel de raesgo a la
salud de las personas y al ambiente, a fin de cont¡nuar con los procedamientos
establecidos en cada caso para Ia remediación ambiental; promoviendo ¡a participación
c¡udadana.

Para ,ealizat la identiflcación de pasivos ambientales y de silios impactados del
subsector hidrocarburos, asi como pa.a Éalizáf la eslimación del nivel de riesgo a la
salud y el ambiente, se requiéré de un equ¡po multidisciplinario y altamente espec¡alizádo
en el subsector hidrocarburos, quienes realizarán acciones de evaluacióñ ambiéntal y
estudios especjalizados (estudios hidrogeológicos, geológicos, geoflsicos, isotópicos,
hidrobiológicos, hidroqufmicos, entre otros), en lotes pekoleros, ref¡nérias y ductos,
promoviendo la participación ciudadana en todas las etapas.

Actualmente se viene desarrollando acciones de identificación de 600 pasivos
ambientales del subsector hidrocarburcs en el ámbito del territorio nac¡onal; así como de
30 sitios impactados ubicados en las cuatro cuencas hidrogÉficas (cuenca del Pastaza,
cuenca del Corrientes, cuenca del T¡gre y cuenca del ¡,/arañón), todos ellos ubicado§ en
el departamento de Lorelo.

Cabe indicar que fa identificación de pas¡vos ambientales, así como de sitios ¡mpactados
involucra más de una salida de campo para real¡zar las acc¡ones de monitoreo ambieñtal
(en los componentes ambientales: agua, sue¡o, sedamento, ake, flora y fauna), la
est¡mación del nivel de raesgo a la salud y el ambiente, así como la realizac¡ón de
estudios técnicos especializados (estudios hidrogeológicos, geológicos, geoffsicos,
isotópicos, hidrobiológicos, hidroqufmicos, entre otros).

Para ejecutar una ¡dent¡ficación de pasivos amb¡ertales y de silios impactados, se
requiére de un equipo paofesional multidisciplinario y de amplia exper¡encia, elcual debe
estar liderado por un directivo experto en acciones de ident¡frcación de pasivos
ambientales y de sitios ¡mpactados en el subsector hidrocarburos, asf coño en la
estimación del ¡ivel de riesgo a la salud y el añbiente. D¡cho directivo tendrá bajo su
responsabilidad la planificación, estandarizac¡ón, ejecución e implementación de dichos
estudios.

La identiflcacióñ de pasivos ambientales y de sitios impactados del subsector
hidrocarburos se realizan en todo elterritorio nacional, teniendo como ll¡ea de acción los
s¡guientes:

Evaluac¡ón amb¡ental para la ¡clent¡f¡cac¡ón de pas¡Vos ambienlales del suósecto¡
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La func¡ón del OEFA para ident¡ficar pasivos ambientales del subsector hidrocárbuaos fue
atribu¡da mediante Resolución Minister¡a¡ N'042-2013-M|NAM, eñ él marco de la Ley N'
29134 - |-.ey que regula los Pasivos Añbientalés del Subsector Hidrocarburos y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2011-EM.

El proced¡miento estáblécido para dicha acc¡ón se encuenka contemplado en lá Dhectiva
N" 001-2013-OEFtuCD y Ia Metodologia para la estimación del nivel de riesgo de los
pasivos identificados.

Evaluación amb¡ental para la ¡dent¡f¡cación de sit¡os inpactados

La ide¡t¡ficación de sitios impactados por actividades de hidrocárburos a cargo del OEFA
se real¡za en el marco de las disposic¡ones establecidas eñ la Ley N'30321, Ley que
Crea el Fondo de Contingencia para Remediación Ambientaly su Reglaménto, aprobado
med¡ante Decreto Supremo N' 039-2016-Elvl.

Las acciones de identificación de s¡tios impactados se real¡zan en el ámbito geográfico
de las cuencas de los los Pastaza. Tigre, Corr¡entes y Marañón ub¡cadas en el
departamento de Lorelo y se éncuentran establecidas en la Directiva para la
ldentifcación de Sitios lmpactados, eñ cuyo anexo está la l\¡etodologla para la
estimación del nivelde riesgo a la salud y alamb¡ente.

D¡ección de Sup€rv¡s¡ón Amb¡ental en Energía y M¡nas (órgano Nuevo)

En la estructura orgánica del Reglameñto de Organización y Funcionés vigeñte del
OEFA, se cuenta con uñ órgano de llnea denomiñado "Direcc¡ón de Supev¡sión", con
una estructura plana, éncargado de dirigir, coordinar, controlar y ejecutar acciones de
seguimiento y ver¡ficación del cumplimiento a cargo de las persoñas naturales o juafd¡cas
de derecho privado o público, de las normas y obligaciones establec¡das en la regulación
ambiental que sean de su competeñcia, asi como de dirigir, coordinar controlar el
procéso de seguimiento y verificaclón del cumplimiento a cargo de las autoridades
púbiicas con competenc¡a de supervisión o fiscalizacióñ ambiental respecto al Régimen
Común de Fiscalización y Control Ambiental y el Régimen de lncentivos. Estas amplias
fuñc¡onés requ¡eren ser red¡mensjonadas en lá medida en que se ha ¡do generando una
mayor especial¡zación en las func¡ones, por la transferencia de nuevas func¡ones y
competencias conforme se ha desarrollado en la évaluación delContexto Situacional del
presente lnforme.

La función de superv¡sión a los administrados comprende la facultad de real¡zar acciones
de s€guimiento y verificac¡ón sobre ¡as actividades de los adm¡nistrados con el propósito
de asegurar un buen desempeño ambiental y el cumplimiento de las obl¡gac¡ones
ambientales fiscálizables contenidas en: l, la normatividad ambientali (ii) tos
instrumentos de gestión ambiental; (l¡, las medidas administrativas dictadas por el
OEFA; y l¡v,) otras fuentes de obligaciones ambientales fscalizables.

En la práctica, la función de supervisión se orienta también a verif¡car que los
desempeños de las unidades productivas supervisadas se eñcuentren en armonfa con
una protección ambiental efectiva; es decir, si durante una supervisión se adv¡erte que
existe riesgo de daños ambientales -o la presencia de estos- por el proceso productivo
llevado a cabo, el OEFA reportará dicha situación, aun cuando esta no contravenga
alguna obligación amb¡ental fiscalizable. Por ello, al ejercicio de la sr¡pervisión directa
precede, de ser el caso, medidas administrativas como med¡das preveñtivas (que, entre
otras, comprenden la paralización de las actividades), y mandatos de cárácter particular_
Estas medidas operan en caso de riesgo inmiñénte al ambienie, o que imponeñ
exigenc¡as al administrado para garant¡zar la eficacia de la fiscalización ambieñtal.

En d¡cho marco, las acciones de supervis¡ón ambientalen Hidrocaóuros. contribuarán a
a¡canzar un buen desempeño ambiental y el cumplimiento de las obligaciones
ambientales de los administrados que realizañ activ¡dades productivas de: a)
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exploración, explotacíón, transpode, producc¡ón, refinacióñ, almacenamiento,
procesamieflto, distribución y comercialización de combustibles llquidos; b) exploración,
transporte, producción, almacenamiento, procesamiento, distr¡bución y comercializac¡ón
de gas natural; y, c) activ¡dades del subsector H¡drocarburos referidas a los Planes de
Abandono de las actividades de combust¡bles lfquidos y gas natural.

Las acc¡ones de supervisión ambiental en Electr¡cidad perm¡tirán asegurar un buen
desempeño ambiental y el cumplimiento de las obl¡gaciones ambientales de los
administrados que realizan acüv¡dades product¡vas de generacrón, transm¡sión y
d¡str¡bución de electricidad.

En tanto que las acc¡ones de superv¡sión amb¡ental en m¡ñerla logr¿rán asegurar un
buen desempeño ambiental y el cumpl¡m¡ento de las obligaciones amb¡eñtales de los
administrados que real¡zan: a) las actividades de exploración, explotac¡ón, beneficio,
labor general, transporte minero durante las etapas de conskucción, operación y cierre,
asf como del cierre de pasivos ambientales m¡neros, de la gran y mediana minerlai y. b)
las acfv¡dades de almacenam¡ento durante las etapas de conskucc¡ón, operac¡ón y
cierre, asf como del cierre de pasivos amb¡entales mineros.

Teniendo en cuenta el nivel de complejidad y espec¡alización de la función de
supetuisión en el sector energla y m¡nas, asl como el ¡ncremento de Ia carga de trabajo,
se hace necesario que se as¡gne dentro de su estructura a tres (3) Subdirecciones:
Subdirección de Supervisión Ambiental en H¡drocarburos, Subdirección de Superv¡s¡ón
Ambiéntal en Electricidad, y Subdirecc¡ónAmb¡ental en Minerfa.

El func¡onamiento de la presente dirección estará alienada a la acción estratégica
"Supervisión para verificar el cumplimiento de las obligacioñes amb¡entales en los
agentes económicos que son competencie del OEFA', la que será medida por el
indicador "Porcentaje de agentes económicos supeN¡sados eñ el ámbito de competeñc¡a
delOEFA en las zones pñorizadas'. (PEl 20'17 - 20'19)

Espec¡al¡zación

La acción de supervisión amb¡ental en energia y m¡nas, recae en activ¡dades de gran y
mediana m¡ner¡a, actividades de hidrocarburos y actividades eléctricas; por lo que
requiere de equipos de trabajo en el tratamiento de cada sector económico. La
supervjsión ambiental dirccta es uña función eminentemente técnica y espec¡alizada,
que requ¡ere de un conocimiento cercano del proceso product¡vo para detectar los
aspectos que son crfticos amb¡entalmente.

Para el desárollo de las funciones especial¡zadas, la D¡recc¡ón de Supervisión se há
organ¡zado ¡ntemamente a través de Coordinaciones con grandes equ¡pos de trabajo
altamente califcados.

D¡rección de Superv¡sión Amb¡ental en Act¡vidadeB Productiva§ (Órgano Nuevo)

La Dirección de Supervisión Ambiental en Actividades Product¡vas se encargará de
supeNisar y promover el cumpl¡miento de obligaciones ambienlales fiscalizables en él
ámbito de act¡vidades product¡vas; em¡lrr las med¡das adm¡niskativas en el ámbito de su
competenc¡a, y recomenda.la imposición de medidas co¡rectivas o med¡das cautelares.
cuando corresponda.

Las acciones de supervisión amb¡ental en act¡vidades productivas coadyuvarán a lograr
un buen desempeño amb¡enb' y e¡ cumplirniento de las obligaciones fiscalizables en
materia del

Agicullura sobre los agentes que desaíollan act¡vidad agrfcola, agroindustrial y
actividad pecuaria en ei sector agraño; as¡mismo, las superv¡s¡ones que se realiceñ con
la finalidad de detectar la p.esencia de orgañismos Vivos Modificados - OVM, que hayan
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ingresado al pals, evitarán su liberac¡ón no autorizada en el teratorio nacional,
generando las líneas de base que permitan una adecuada evaluación, prevención y
gestión de los impactos potenciales sobre la biodiversidad naiiva de la liberación al
amb¡ente de OVM, ta¡ como señala el Reglamento de la Ley No 29811; aprobado por e¡
D.S. N" 008-2012-t\4tNAM.

Pesca en: a) las actividades industriales del subsector Pesca, conformadas por las
plantas de procesamiento de harina y aceite de pescado, de harina residual o plantas de
reaprovechamiento de descartes y/o residuos de recursos hidrob¡ológ¡cos. asf como en
las actividades de enlatado, congelado, curado, enke otras relacionadas al
procesamiento indusk¡al de recursos h¡drobiológicos, durante las etapas de operac¡ón y
cieffe; y b) las act¡v¡dadés selección y acondicionamiento del medio, obtención o
producción de sem¡lla, s¡embra, cultivo, cosecha, procesamiento primario, invest¡gac¡ón,
desarrollo e innovación tecnológica y otras vinculadas a la acuicultura en el ámb¡to de su
competencia, durante las etapas de operación y cieffe.

lndustria en actividades de la induslria manufacfurera que involucren un proceso
productivo y comercio ¡nterno, durante las etapas de construcción, operación y cierre.

Lo antes descrito tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la legislación amb¡ental
por parle de todas las personas naturales o juríd¡cas, así como superv¡sar y garantizar
que la función de supervisión y potestad sancionadora en matena ambiental, a cargo del
OEFA se realice de forma independiente, imparciál, ágil y ef¡ciente, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley N'28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, en
la Ley N" 28611, Ley General del Amb¡ente, en la Política Nacional del Amb¡ente y
demás normas, politicas, planes, estrategias, programas y accaones destinados a
coadyuvar a Ia ex¡stehcia de ecosistemas saludables, viables y funcionales, al desarrcllo
de las actividades productivas y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales
que coñtribuyan a una efectiva gestión y protección delambiente.

El nivel de complejidad y especialización de la función de supervisión en el ámbito de
actividades productivas, asf como el incremento de la carga de trabajo, hace necesario
que intemamente se constituyan equ¡pos de trabajo.

El funcionam¡ento de la presente dirección estará alienada a la acción estratégica
"Supervisión para verif¡car el cumplimiento de las obligaciones ambientales en los
ageñtes económicos que son competencia del OEFA", ¡a que será med¡da por el
¡ndicador "Porcentaje de agentes económicos superv¡sados en el ámbito de competencE
del OEFA eñ las zonas priorizadas'. (PEl 2017 - 2019).

Especialización

La supervisión ambiental en actividades product¡vas busca la identificación de los
impactos ambientales que fueron generados en el desarrollo de estas. una définición
más técnica es la que comprende una alterac¡ón de la c¿lidad ambiental resultante de la
modificac¡ón de prccesos naturales o sociales provocada por la acción humana. Esta
definicióñ, al trabajár desde la óptica de los procesos ambientales, procura reflejar el
cáaácter dinámico del ambiente en reláción a las aotiv¡dades humanas y en este caso de
actividades productivas.T

Direcc¡ón de Supérvisión Ambienlal erl lnfraostructura y Servic¡o5 (Órgano Nuevo)

La Dirección de Superv¡s¡ón Ambiental en lnfraestructura y Serv¡cios realizará las
acciones de seguimiento y ver¡ficación del cumpl¡miento de obligaciones ambientales
ñscalizables en el sector lnfraestructura y Servicios, en las actividades de transporte,
residuos sólidos y demás aciividades en infraeskuctura y servicios; emitirá las medidas

7 Gonzárez Márquez, JoséJuan La Responsab¡lilad pot eldalo anbientalen AnúÉa Latka, Pá9.26
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administrativas en el ámbito de su competencia, y recomendará la imposición de
medidas correctivas y medidas cautelares.

El artlculo '160 del Decreto Legjslativo No 1278, Ley de cestión lntegral de Res¡duos
Sólidos, asigna al OEFA competencia para supervisar, f¡sc€l¡zar y sanc¡onar

- El manejo de res¡duos sól¡dos que real¡cen los ütulares de ¡nfÉeskuctura; sean
estas municipalidades prov¡nciales y/o d¡stritales o empresas operadoras de
residuos sólidos para eltratamiénto, valori¿ación y d¡sposición f¡nal de los res¡duos
de gestión municipal, no municipalo mixta.

- Los aspectos rélacionados a los instrumentos de gestión ambiental para las
operaciones de aecuperacióñ y reconversión de árcas degradadas por residuos, sea
qué estén bajo responsab¡lidad del sector públ¡co o privado.

El funcionamiento de ¡a presente d¡recc¡ón estará alienada a la acc¡ón estratégica
"Superv¡s¡ón para verificar e¡ cumplimiento de las obl¡gac¡ones ambientales en los
agentes económicos que soñ competencia del OEFA", la que será med¡da por el
ind¡cador 'Porcentaje de agéntes económicos supeNisados en el ámbito de competenc¡a
del OEFA en las zonas prior¿adas". (PEl 2017 - 2019).

Especial¡zación

Las func¡ones citadas en los párrafos precedehtes han sido defnidas én el marco del
nuevo enfoque de la Fiscalización Ambiental y su desarrollo requiere de personal
altamente cápacitado y espec¡alizado eñ el ¡as difercntés materias, lo cual coadyuva a
que la gestión de la Dirección sea eficiente.

Para ello requiere contar con profesional especializado en derecho, ¡ngen¡erla amb¡ental,
ingen¡erla agrónoma, ¡ngen¡eda de minas, ingen¡erfa forestal e ¡ngen¡eafa c¡v¡|.

D¡recc¡ón do Flscal¡zac¡ón y Aplicac¡ón de lncentivos (órgano Nuevo)

En la estructura v¡gente se cuenta con una Dkección de Fiscalización, Sanción y
Aplicación de lncentivos con una estructura plana, enc€rgada de dirigir, coordinar y
controlar el proceso de fiscalización, sanc¡ón y aplicación de ¡ncentivos que resulten de
su competencia. En la nueva estructura orgánica se mod¡fica el ñombfe de la Dirección,
denominándola "Dirección de F¡scalización y Aplicación de lncentivos'_

Para el desarol¡o de ¡as fundones asignadas la citáda D¡rec¿ión se ha organ2ado
¡nternamente a n¡vel de Coordinaciones con equipos de trabajo, de lal manera que
pueda atender con personal altámenle capacitado y espec¡a,izado eñ las diferentes
mater¡as, lo cual viene coadyuvando a que la gest¡ón de la Dirección sea más ág¡t y
eficiente; sin embargo, se hace necesario reajustar y rédefinir algunas func¡ones en el
marco del nuevo enfoque de la Fiscal¡zación Ambiental y consideaando los cambios
propuestos en la Direccióñ de Supervisión.

La función de fisca¡izac¡ón ambiental y la func¡ón de apl¡cación de ¡ncent¡vos, son. funciones eminentemente especializadas, ya que requieren de expe encia y
. conocim¡ento cercano del prcceso producüvo para aplicar corectamente las
:disposiciones estrablecidas en ¡a normatividad aplicable a cada proceso, Ézón por ¡a que
, se propone asignar cuatro (4) Subdirecciones: Subdirecc¡ón de F¡scal¡zación en Energia

,, y lvlinas, Subd¡recc¡ón de Fiscal¡zac¡ón en Aclividades Productivas, Subdirección de
Fiscalización en lnfraestructura y Serv¡cios, y SuMirección de Sanción y Gestión dé
lncentivos, que desarrollen las funciones asignadas con personal eminentemente
experimentado y especializado, de tal manera qué cada véz sean más eficientes y
kansparentes en el marco del nuevo enfoque de la Fiscalización Ambiental
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El funcionamiento de ia presente dirección estará alienada a la acción estratégica
'Fisca¡ización efectiva para evaluar las posibles 1 infracciones ambientales de los
adm¡nistrados supervisados por el OEFA, la que será medida por el indicador
"Poacentaie de ¡nfracciones que hayan sido confimadas en segunda instancia". (PEl
2017 -2019).

Espec¡al¡zac¡ón

La Dirección de Fiscalización y Apl¡cación de Incentivos será el órgano encargado de
fisca¡izar el desempeño ambiental de los adminiskados, con la finalidad de garántizar el
cumplimi6nto de sus obligacioñes ambientales, estando facultádo para imponer
sanciones, medidas cautelares y correctivas, asfcomo multas coercitivas. También, es el
encargado de dirigir y coordinar el proceso de otorgamiento de incentivos a los
administrados en el marco de fas buenas prácticas ambientales.

Por tañto, él OEFA, pa.a garañtizar el cumplim¡ento de la normaliva ambiental, dispone
de dos (2) mecanismos: l, la sanción y medidas administrativas: y, lO los ¡ncentivos, que
prcmian elcumpiim¡ento y sobrecumplimiento de la normat¡va ambiental.

La fiscalizáción ambiéntal no solo busca des¡ncentivar la comis¡ón de infracciones
ambientáles, siño además reconocer públicamente a las empresas que desarrollen sus
actividades económicas en armonla con el ambiente- Por elio, el OEFA incentiva el
cumplimiento y sob.ecumplimiento de las obligaciones ambientales a kavés del
reconocimiento de las empresas que implemeñtan práct¡cas de producción l¡mp¡a y
medidas o procesos destiñados a prevenir o reducir la contaminación ambiental en
mayor rnedida a lo ex¡gido en la normativa vigente o en el instrumento de gestión
ambiental corréspondiente.

Eñ el periodo 2O1O al 2017 la Direccióñ de F¡scalización, Sanción y Api¡cación de
lncentivos ha emitido un total de resoluc¡ones '15,697 resoluciones, de las cuales 3,984
corresponden al sector minerlat 6,938 al sector hidrocarburos; 1,662 al sector
electr¡cidad; 2,533 al sector pesca y 580 al sector industria, tal como se presenta a
continuación:

cuadro N! 06: R.loluclorés cmitidas por la olBc.lóñ d. F¡rcrrlzr.róñ, sÚción y aplicac¡ón de l¡c.rtlvor (2o10 - 2o17)

Subdirocción de F¡scal¡zac¡ón en Energfa y Minas (Unidad Nueva)

La Subdirección de Fiscalización en Energfa y l/inas resulta de suma importancia para el
desarrollo eficiente de las competencias asignadas a la Dirección de Fiscalización y
Aplicac¡ón de lncentivos, toda vez que del ¡ivel dé conocimiento y especialización en
maler¡a de su competencia dependerá que sé adopten las medidas que correspondan en
los procedimientos administrativos sancionadores que se sigan contra de los
administrados del sector energía y minas.

Lo que se pÉtende es lograr una fiscal¡zación efciente, efect¡va y razonable,
auténticamente disuasiva, pero lejos de la arbilrariedad y de la confiscatoriedad. Tras la
aprobación -en abrilde 2013- de la Ley N" 30011 (norma que modificó la Ley N" 29325-
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental), el OEFA ha

ml0 2Ul 2012 20tl 2014 2015 2015 ¿0i¡ l')
2t8 421 875 567 ¿81 754 3,98¿

12 i0 520 1 507 I 140 z_211 12ll 6,938
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0 1¿9 l1¡ l9l 539 682 415 ¿5Jl

0 0 1 13 85 261 211 t80

293 t07 2,000 2,911 2,$r t,18¡ 2,695 15,697

Fue¡le:0i.6cc ón dé FÉcal¿ación, Sarcló¡ yAd cacirj da licsilñs al mes de senembre 2017
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aprobado reglas generales para el ejercicio de su potestad sanc¡onadora y reglamentos
de tipilcación de infracc¡ones, los cuales establecen coñ detalle las conductas infractoaas
y una mayor gradualidad en el estableciñiento de las sañciones. Por e¡lo. considerando
la espécialización, complejidad y carga de trabajo (representan el 8i% de tas
resoluciones emitidas en el perlodo 2010 - 2017) es que se propone la inclusión de esta
subdkecc¡ón para el Seclor de Energla y Minas.

Espoc¡al¡zac¡ón

La Subdirección de F¡scalización en Energla y Minas seé el órgano encargado de
fiscalizar el desempeño ambienlal de los admin¡shados de estos subsectorcs, con la
ñnalidad de garantizar el cumplimiento de süs ob¡igaciones ambientales, estando
facultado para imponer sanciones, medidas cautefares o coÍectivas, asf como mu¡¡as
coercitivas.

Las resoluciones emit¡das implican una invesügación de los pesuntos ¡ncumplimientos a
las obligaciones ambientales de los administrados, para determinar la existenc¡a de
responsab¡lidad administrativa y la eventua¡ multa. De esta manera, se sanciona al
¡nfractor y se disuade el iñcumplimiento én este sector fiscalizado.

Pata realizq estas fuñciones se requieren de profesionales en dérecho, economla,
adm¡nistración con colegiatuE vigente y cuenten con especialidades en: derecho
ambiental, derecho administrat¡vo, regulación y gest¡óñ púbtica; resaltando
princ¡palmente la experiencia profes¡onal mlnima de ocho años en el ejercicio de estas
actividades.

Subdirección de Fiscalización e¡ Act¡vidados Productivas (tJnidad Nueva)

La Subdirecc¡ón de F¡scál¡zación en Acl¡vidades Producüvas será la un¡dad oeánica
encárgada de fscalizar el desempeño ambienlal de los adm¡nistrados de estos
subsectores, con la fnalidad de garant¡zar el cumplimiento de sus obligac¡ones
ambieñtales, estando facultado para imponer sanciones, medidas caulelares o
corectúas, así como multas @ercitivas.

Espoc¡al¡zación

La Subdirección de Fiscalizac¡ón en Activid€des Productivas también resutta de suma
¡mportancia para el desarrollo ef¡ciente de las competenc¡as asignadas a la Dirección de
Fiscalización y Aplicación de lncentivos, toda vez que del nivel de conocimiento y
espec¡alización en materia de su competencia dependerá que se adopteñ las medidas
que coúespondan en los procedimientos administrátivos sancionadores qué sé sigan
conka de los administrados dé los sectores agricultura, pesca e indushia.

Es por ello que los profesionales requer¡dos para realizar estas funciones deben ser las
disc¡plinas: en derecho, economla, administración u otÍos af¡nes, con colegiatura vigente
y cuenten con especialidades en: derecho ambienta¡, derecho adr¡inistrat¡vo, regulación
y gest¡ón púb¡ica; rcsaltando pr¡ncipalmente Iá experienc¡a profes¡onal mln¡ma de ocho
años en el ejercicio de estas act¡v¡dades

De manera similar a ¡a Subdirecc¡ón Subd¡recc¡óñ de Fiscalizac¡ón en Energfa y Miñas
pretende coadyuvar a logÉr uña f¡scalización eficiente, efectiva y razonable,
autént¡camente d¡suasivá, pero lejos de la arbitrar¡edad y de la confiscatoriedad. por el¡o,
considerando la espec¡alización, complejidad y carga de trabajo es qué se propone una
subd¡rección para Actividades Product¡vas.

Las resoluciones emit¡das implican una investigación de los presuntos ¡ncumplimieñtos a
las obligaciones ambientales de los administrados, para determinar Ia existencia de
responsabilidad administraiiva y la eventual multa. De esta manera, se sanciona al
infractor y se disuade el incumplimiento en este sector fscalizado.



Para el desarrollo de las acciones de fiscalizacióñ del desempeño ambiental de los
adñiniskados de los sectores agricultura, pesca e industria, se propone quince (15)
cargos de profesiona¡es especializados en: para la Subdirección de Fiscal¿ac¡ón eñ
Activ¡dades Product¡vas.

Subdirecc¡ón de Fiscalizac¡ón en lnfr.estructura y Serv¡cio5 (Unidad Núeva)

La Subd¡rec¿¡ón de F¡scalización en lnfraeshúctura y Serv¡c¡os será la un¡dad orgánica
encargada de fiscalizar el desempeño ambiental de los administrados dé los sectores
V¡vienda, Construcción y Saneamiento, Transporte y de Residuos Sólidos, con la
finalidad de garantizar el cumplimiento de sus obligaciones ambientales, estando
facultado para proponer sanciones, medidas cautelares o co.rectivas, asi como multas
coercitivas.

Espec¡al¡zac¡ón

La Subdirección de Fiscalización eñ lnfraestructura y Servicios resulta de suma
importaflcia para el desarrollo eficiente de las competencias asignadas a la Dirección de
F¡scalizac¡ón y Aplicac¡ón de lncentivos, toda vez que del nivel de conocimiento y
especialización en materia de su competencia dependerá que se adopten las medidas
que correspondan en los procedimientos administrativos sancionadores que se sigan
contra de los adminishados de los sectores Vivienda, Construcción y Saneamiento,
Transporte y de Residuos Sólidos.

Respecto a la gest¡ón de residuos sólidos, el oEFA también ejecuta acciones de
ñscalizac¡ón ambiental en el marco del cumpl¡miento del Decreto Leg¡slativo N" 12783,
que aprueba Ia Ley de Gest¡ón lntegral de Res¡duos Sól¡dos. Las competencias del
OEFA en materia de supervis¡ón, fiscálización y sanc¡ón se encuenban définidas en el
artículo 16 del citado Decreto Leg¡slatavo.

Para el desarollo de estas acüvidades se requ¡ere @ntar profes¡onales en las sigu¡entes
d¡sciplinas: derecho, economfa, administración u olros afines, con coleg¡atura vigente y
cuenten con especialidades enr derecho ámbiental, derecho admin¡strativo, regulaciÓn y
gest¡ón pública; resaltando principalmente la experiencia profesional mínima de ocho
años eñ el ejercic¡o de estas act¡vidades.

De acuerdo con la Organización l\4undialde Salud (OMS), la salud ambientales aquella
d¡scipl¡na que compreñde aquellos aspectos de la salud humana -incluida la calidad de
vida- que son determinados por factores ambiéntales, flsicos, qufmicos, biológicos,
sociales y psicosocialés. fambién, se ref¡ere a la teorfa y práctica de evaluar, corregir,
controlar y prevenir aquellos factores en el medioamb¡ente que pueden potencialmente

afectar advérsamente la salud de presentes y futuras geneÍaciones. La salud ambiental,
definida de ese modo, comprende múltiples aspectos, entre los que se encuentÍan los
siguientés: el saneam¡ento básico, provisión de agua, disposición de excretas y
contam¡nación ambientale.

subdirección de Sanc¡ón y Gostión de lncent¡vo6 (Unidad Nueva)

La Subdirección de Sanción y Gestión de lncentivos será la un¡dad orgánica encargada
de d¡r¡gir y coordinar el proceso de otorgamiento de iñcentivos a los administrados en el
marco de las buenas prácticas ambientales. Estas son funciones principales:

1. Realizar el cálculo de las mullas admin¡strafvas por los incumplimientos a la
normat¡va ambiehtal en el marco de los p.ocedirhiéntos admin¡strativos
sancionadofes

Arellañó Cárás6, Stehny. Conlrol Ambienial pa E gaEñlrzar la Ba ud públca. Rdisla Ju de N" 515 AñoB Pubicado el
1e032014 (Er subEyado es nue.tD)
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2. Realizaa la inscripción eñ el regist.o de buenas prácticas amb¡entales a las
empresas bajo elámbito de competenc¡a delOEFA.

3. Dirigir y coordinar el proceso de otorgám¡eflto de incenlivos a los administrados
en el marco de las buenas pécticas añbientales.

4. Participar en la formulación de proyectos normativos refac¡onados a la
fiscalización y sanción amb¡ental.

Espec¡alización

A través de esta Subdirección se implementará y ejecutará una de las funciones más
¡mpolantes del Sistema Nacional de Evaluadón y Fiscal¡zación Ambiental, en el marco
del nuevo enfoque preventivo y correctivo de la fscalización ambiental, real¡zando la
evaluación y calificación de las buenas prácticas ambientales en las empresas y
propon¡endo el otorgam¡ento de incentivos en el ámb¡to de competencia del OEFA;
asimismo, de sef necesario propondrá las multas que correspondan a ¡as infracciones
ambientales.

La Subdirecc¡ón de Sanción y Gestión de lncent¡vos desarrolla sus act¡vidades
enmarcadas en el cumplimiento de las tareas refer¡das a¡ otorgám¡ento de incentivos en
e¡ ámb¡to de la fscalización arnbiental en todos los seciorcs do¡de el OEFA tiene
competencias, con la fnalidad de fomentar en los adm¡n¡strados una producción ljmpia o
la impleméntación de med¡das o procesos destinados a prevenir y/o reducir en máyor
med¡da impaclos negativos en el ambiente, reconociendo a los administrados que, por
iniciativa prop¡a, real¡cen actividades ambientalmente sostenibles que pemiian prevenir
o reducir la conlaminación amb¡ental y la degradáción de los recursos naturales, en
mayor medida a lO exig¡do en la normaüva ambientál y en sus compromisos ambientales;
asl como el d¡seño de metodologfas para el cálculo de multas, las mismas que consisten
eñ un conjunto de procedimieñtos que perm¡tan determinar las mullas que
correspo¡derían aplicar a los adm¡nistrádos por el ¡ncumplimiento de la normatNa
amb¡ental- Tamb¡én desarolla act¡v¡dades sobre el Registro de Buenas Práclicas
Ambientales y el Reg¡stro de lnfractorés y Sanciones Ambientales.

Las activ¡dades realizadas por esta subdirecc¡ón, ¡mpactan posit¡vamente on la gestión
del OEFA, debido a que permiten la aplicación de instrumentos de política arnbienlal
orientados a fomentar el cumplimiento de la normativa por parte de los administrados,
con el fin de reducir y/o preveñir la contam¡nación amb¡ental y la degradación de los
recursos naturales,

Cabe señalar, que en la actualidad la subdirecc¡ón comb¡na la aplicac¡ón de ¡nstrumentos
de cárácter coercit¡vo (multas, medidas correctivas, enke otros) con inshumentos
complementarios o no coercitivos, que permiten incentivar a las emprésas a realizar un
esfuezo adic¡onal o máximo si es posible, sin perjuicio de que en el futuro se puedan
desañollar otos rnstrumentos complementario.

Órga nos Descon centÉdos

Ofic¡nas Desconcentradas (Órgano Sifl Camb¡o)

De conform¡dad con el Artículo 9 de la Ley No 29325, se establecen Oficinas
Desconceñkadas en cualquier lugar del territorio nacional para el ejercicio de sus
funciones. Esla desconcentración de func¡ones se ha realizado de manera progresiva,
cons¡derando la capacidad operativa de las Oficinas Desconcentradas, la disponibil¡dad
de recursos y la cantidad de administrados comprendidos en elámbito geográfico de su
intervención, por ello mediante la Resolución de Consejo Direct¡vo N" 040-2015-
OEF¡!/CD y la N" 009-2016-OEF¡JCD se ha promovido una mayor desconcentración de
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func¡ones al interior del OEFA con la finalidad de fortalecer la fiscalización ambiental a

cargo de sus Oficinas Desconcentradas.

Espec¡al¡zac¡ón

La presencia permanente de las oficinas descoñcentradas, en las zonas geográficas que

se encuentran bajo la competencia de suPervisión y fiscal¡zac¡ón del OEFA, perm¡ürán

desarrollar el seguimiento de las recomeñdac¡ones y disposicionés de obligatorio
cumplimiento que se hayan emitido con un mayor nive¡ de eficacia y ef¡ciencia.
Además, e¡ ejercic¡o de activ¡dades vinculadas a la funciÓn de supervisión a las
activ¡dades económicas y a las EFA, facililará uñ mejor conkol de las mismas
considerando la ¡nmediatez que implica la presencia permanente do la autoridad
ambieñtal. Mejorando la actuac¡ón frente a las denuncias preséntadas por la ciudadania
que se coñduzcan, la inmediatez y posibilidad de acceso permanente a los lugarcs
donde se estarfa cometiendo la infracción ambiental.

Carga Laboral y pe6onal

Las actividades de las Oficinas Desconcentradás delOEFA en el periodo 2013-20'16, se
encuentran relacionadas a las acc¡ones de superv¡s¡ón a la Un¡dades Menores de
H¡drocarburos (UMH); qué han ido incrementando a través de los años, conforme se
puede apreciar a continuaciónr 519 actividades de supervisión en el 2013; 734 acciones
en el 2014; 1,057 en el 20f5i y 1.054 en el 20'16, lo que s¡gnif¡ca que se ha ¡ncremeñtado
la carga labora¡ e¡ más dé 100% en el período cÍtado, lo que ha conllevado que la
institución tenga la necesidad de incrementar el personal de 65 en el 2013 a 79 en el
2016 contratados balo elrégimen CAS.

Para el ejercicio de las func¡ones de las Oficiñas Desconcentradas, se cuenta coñ un
tota¡ de setenta y uno (71) personas contratadas por la modalidad de Contrato
Administrat¡vo de Serv¡c¡os (CAS) y cincuenta y cinco (55) terceros.

S¡n embargo, de acuerdo al fortalecimiento de las oDE que se asume en la propuesta
del nuevo ROF, se plantea un lolál de ciento noventa y dos (192) cargos,
corre§pondiendo aproximadamente ocho (8) cárgos para cáda oflc¡na desconceñkada,
considerando la presencia que el OEFA ha désarrollado en las 24 reg¡ones dél pafs,

supervisando el cumpl¡miento de las obligac¡ones ambientales f¡scá¡¡zables y de realizar
elseguimiento y verificación del desempeño de las funciones de fiscalización amb¡ental a
cargo de las EFA, dentro de su ámbito geográfico de intervención.

1,2,3 Análi3¡8 de No Duplicidad

Las func¡ones desanolladas en el Reg¡amento de Organ¡zación y Func¡ones no se
dupl¡can con ninguna otra entidad y organismo del Estado, toda vez que la fiscalizac¡ón
ambiental es una política que se encuentra asignada al OEFA mediante la Ley N" 29325
y su modif¡catoria- En ese sentido, en el marco de la Ley, se le ha asignado al OEFA la
rectorla de la evaluación y fscálización amb¡ental- Por el conhario, el presente
Reglamento de Organización y Func¡ones pretende delimitar su marco de acluación a las
competenoas asignadas en su Ley de creaclón y su modifcatoria, así como a las
func¡ones que le coresponde asumir en su calidad de Organ¡smo Público Técnico
Especializado adscrito al l\¡inisteliodel Ambiente.

ANÁLISIS COSTO BENEFICIO

La presente norma no iroga costo adicional al tesoro público, toda vez que la

implementación del nuevo Reglamento de Orgánización y Funciones no démandará
Íecursos presupuestales adicionales del Tesoro PÚblico.
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